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PRESENTACIÓN

La 0rganización Mundial de la Salud sostiene que el estigma por razón de salud mental
es un problema global y, por lo tanto, erradicarlo tiene que ser una prioridad de todas las
sociedades democráticas y libres. Así pues, vencer los prejuicios, los estereotipos y la dis-
criminación es uno de los objetivos principales de la Consejería de Salud de esta Comu-
nidad Autónoma, en la que hay cerca de 185.000 personas diagnosticadas con algún tipo
de problema de salud mental.
Ahora bien, tan importante como la lucha contra el estigma es favore-
cer que las personas con enfermedades mentales graves puedan re-
alizar una vida tan autónoma, normalizada y digna como sea posible
en su entorno familiar y social. 
Sabemos que, para prevenir la enfermedad, para atender de forma
adecuada las personas con patologías de Salud Mental –sean adultos
o niños- y para promover su rehabilitación, es imprescindible identifi-
car los recursos específicos que necesitan y ponerlos a su alcance. 
Además, a la vez que se incorporan nuevos recursos, se tiene que po-
tenciar el trabajo coordinado entre los profesionales de atención pri-
maria i especializada y cooperar con otras administraciones públicas.
Y todo ello debe hacerse con la colaboración de las familias y de los
cuidadores. Solo así conseguiremos ofrecer una atención integral y
adaptada a las necesidades de cada individuo.
En la redacción definitiva del Plan Estratégico de Salud Mental de las Islas Baleares
2016-2022, en la redacción del cual han participado cerca de doscientas personas y en-
tidades, se apuesta por impulsar la atención comunitaria, amable, cercana y excelente y
eso se materializa en un conjunto de acciones concretas y evaluables, con la mirada
puesta en el futuro. Por lo tanto, es un documento que pretende ofrecer herramientas
prácticas que los profesionales puedan utilizar en el día a día.
Finalmente, quiero agradecer la implicación y el esfuerzo de todos los profesionales que
han dedicado su tiempo y sus conocimientos en la redacción de este Plan, que, con segu-
ridad, contribuirá a mejorar la calidad de vida de miles de personas de las Islas Baleares,
y a promover el conocimiento que la sociedad tiene de los problemas de salud mental
para eliminar para siempre los tabús y el estigma.

Patricia Gómez Picard
Consejera de Salud
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PRESENTACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO
DE SALUD MENTAL DE
LAS ISLAS BALEARES

2016-2022

Autonomía, humanización, atención efectiva y recuperación son palabras que llenan de
sentido el trabajo que les presentamos.

Nuestra sociedad es compleja. Es una sociedad cada vez más globalizada en el ámbito
de los recursos y de los pensamientos. Es una sociedad en que todo lo que se aleja de la
normalidad se deja en un segundo plano.

El estigma, la exclusión y la desigualdad en el mundo laboral y la discriminación social
llenan el triste historial de las personas que sufren un trastorno de la salud mental. Traba-
jar para mejorar la salud mental es, pues, un hito difícil: se trata de un trabajo poliédrico en
que las múltiples caras tienen que tratarse entre todos con sabiduría y calma. Todos tene-
mos algo que decir y todos podemos aportar.

Con este reto hemos creado nuestro Plan Estratégico de Salud Mental de las Islas Bale-
ares 2016-2022. Y digo nuestro con conocimiento de causa: para hacerlo hemos conta-
do con profesionales excelentes y expertos en las materias que el Plan desarrolla, con
entidades del tercer sector dedicadas a la atención de las personas con trastornos de la
salud mental y con los propios usuarios y sus familias. Gracias a todos por el trabajo y el
entusiasmo.

Ahora es la hora de coger aire, de empoderar a los profesionales, a los usuarios, a sus fa-
miliares y a las entidades para trabajar juntos, y de mirar cara a cara los retos que nos es-
peran, que poco a poco todos juntos podremos lograr.

José Oriol Lafau Marchena
Coordinador Autonómico de Salud Mental

del Servei de Salut de les Illes Balears
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La preocupación por la salud mental en la comunidad au-
tónoma de las Islas Baleares es una realidad desde hace
mucho tiempo. En los años 1998 y 2006a, se desarrolla-
ron sendos planes autonómicos que permitieron crear
una red de Salud Mental y dotarla de recursos equipara-
bles a los de otras comunidades de nuestro entorno y, de
esta manera, mejorar la equidad en la atención.

Estos primeros pasos requieren ahora una actualización
acorde a las nuevas evidencias científicas y a la sensibili-
dad social creciente en temas como la humanización, la
atención al menor, las drogodependencias, la atención a la
cronicidad, la rehabilitación social y ocupacional y la inte-
gración en general1. 

El nuevo Plan Estratégico de Salud Mental 2016-2022
establece las siguientes prioridades a la hora de avanzar
en los modelos y en los procesos asistenciales de aten-
ción a la salud mental:

• Incrementar progresivamente los servicios comuni-
tarios y priorizar los servicios de proximidad (atención
domiciliaria, unidades comunitarias de rehabilitación,
centros de día, viviendas tuteladas y recursos de inte-
gración).
• Garantizar una cartera de servicios comunes sanitarios
y sociales en Salud Mental en todas las Islas Baleares.
• Elaborar y aplicar un Plan de Atención Comunitaria
de carácter polivalente y preventivo destinado a fo-
mentar la autonomía de las personas.
• Mejorar la atención de la salud mental en pacientes
con edad avanzada.
• Mejorar la organización y la atención a las personas
con adicciones.
• Potenciar los servicios de atención dentro del ámbito
infanto-juvenil.
• Promover la salud y la prevención de las enfermeda-
des mentales.
• Ofrecer formación continua a los profesionales.

El Plan Estratégico de Salud Mental 2016-2022 sigue las
líneas de trabajo definidas por la Estrategia en Salud
Mental del Sistema Nacional de Saludb cuyas conclusio-
nes acaban de presentarse.

Diferentes organismos internacionales, como la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), han catalogado los
problemas de salud mental entre los de mayor prevalen-
cia a nivel mundial2-3. De hecho, numerosos estudios epi-
demiológicos muestran que cada año un tercio de la po-
blación adulta sufre un trastorno mental4. Los estudios
llevados a cabo en la población en general confirman que
los trastornos mentales son muy frecuentes y que causan
un alto grado de discapacidad5. 

En los países de la Unión Europea6, las estimaciones más
conservadoras señalan que cada año un 27% de la pobla-
ción adulta (de 18 a 65 años) padece un trastorno mental,
los más frecuentes son: la ansiedad, la depresión, los tras-
tornos somatomorfos y los relacionados con el consumo
de sustancias7.

En España, la Estrategia de Salud Mental del Sistema Na-
cional de Salud 2009-2013 recoge datos incompletos,
que no permiten evaluar adecuadamente la prevalencia y
el impacto de los trastornos de Salud mental en la pobla-
ción en general. 

Según el proyecto ESEMeD–España , que es el estudio
más reciente en una muestra de población adulta en Espa-
ña, el 19,5% de los españoles presentaron en algún mo-
mento de su vida alguna enfermedad mental −prevalen-
cia/vida−, siendo esta cifra más alta en las mujeres (22,9%)
que en los hombres (15,7%). En relación a la prevalencia en
los 12 meses previos a la realización del estudio /prevalen-
cia-año, el 8,4% de la población presentó algún trastorno
mental (5,2% en hombres y 11,4% en mujeres).

En las Islas Baleares, según los sistemas de información
del Servicio de Salud, hay diagnosticadas cerca de
185.000 personas con un trastorno de salud mental, de
los que 150.000 residen en Mallorca, 15.000 en Menorca
y 20.000 en Ibiza y Formentera; cerca de 5.000 de ellas,
sufren un trastorno mental grave. 

La OMSc sitúa en un 20% la prevalencia, a nivel mundial,
de niños y jóvenes que sufren un trastorno de salud men-
tal susceptible de tratamiento en las unidades de salud
mental, un 6% de dichos niños y jóvenes padecen un tras-

2. Introducción

a Anexo. Ámbito autonómico nº 1 y nº 13
b Ámbito nacional  nº 26
c Anexo. Ámbito internacional nº 49
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torno mental grave. Si se extrapolan estas cifras en las Is-
las Baleares, supondría que existen, aproximadamente,
39.669 niños y jóvenes afectados y, de ellos, 2.380 sufri-
rían un trastorno más grave.

El 20% de la población está en riesgo de tener mala salud
mental según el proyecto ESEMeD-España9. Contribuyen
a ello, no solo factores biológicos, sino factores socioeco-
nómicos, culturales y ambientales (el género, la inmigra-
ción, la situación laboral o el nivel sociocultural)10. Uno de
los planteamientos que establecemos como prioridad es
el trabajo de continuum y de coordinación entre Atención
Primaria (AP) y los diferentes dispositivos de Salud Men-
tal, tanto comunitarios como hospitalarios, y articular e
impulsar actividades de: promoción de la salud y preven-
ción de la enfermedad mental, diagnóstico precoz, trata-
miento, rehabilitación y reinserción social11-12. 

Aunque se ha avanzado mucho, sobre todo desde el ám-
bito de la Atención Primaria13 (AP) en un elevado número
de intervenciones de promoción y de prevención de la sa-
lud mental, las prevalencias de los desenlaces fatales de
la enfermedad mental como el suicidio, no han descendi-
do en la misma proporción. En ese sentido, aunque Espa-
ña presenta una baja tasa de mortalidad por suicidio res-
pecto a los países de Europa Occidental14, es fundamental
una vez más, una coordinación efectiva entre los diferen-
tes niveles de atención para prevenir la conducta suicida15.
Es necesario establecer un Observatorio del Suicidio y un
protocolo válido en toda la Comunidad Autónoma que dé
respuesta a todos los agentes implicados al respecto.

En los últimos años, los avances científicos y los cambios
socioculturales han llevado a un cambio de paradigma en
la atención especializada que ha apostado por el desarro-
llo progresivo de un modelo de atención comunitaria en
salud mental16-17. 

En nuestra Comunidad Autónoma, se han realizado cam-
bios en este sentido con las unidades de salud mental, las
unidades comunitarias de rehabilitación y con la creación
de los Equipos Asertivos Comunitarios (ESAC). Además,
el Plan Estratégico 2016-2022 pretende establecer un
modelo de intervenciones formales para abordar el pro-

blema del estigma y la discriminación, así como colabora-
ciones con asociaciones de pacientes y familiares de ma-
nera aliada y participativa.

Uno de los objetivos donde más empeño se va a poner es
ampliar la red de Salud Mental para los pacientes con
edades más vulnerables y con más necesidades, como es
el caso de los pacientes de edad avanzada y de los más
jóvenes. Para ello, se deben establecer, por un lado, los re-
cursos materiales y humanos necesarios que den res-
puesta a esta población tan sensible y, por otro lado, se
deben actualizar mecanismos y estructuras de coordina-
ción tanto entre distintas consejerías y ámbitos de la ad-
ministración (judicial, vivienda, educación, etc.) como en-
tre los dispositivos sanitarios (AP, USM, hospitales, etc.) y
sociales de una misma área de salud.

Respecto a las adicciones, el presente Plan Estratégico
apuesta por trabajar de manera unificada y bajo el para-
guas de la Salud Mental. El alcohol, el cannabis y la coca-
ína son los tóxicos más prevalentes; pero, también, debe-
mos abordar la presencia de otros tóxicos cómo las dro-
gas de síntesis y las adicciones sin tóxico18-19. La inclusión
y el tratamiento de la patología dual en las Islas Baleares
tienen también un lugar destacado.

Por último, es necesario hacer especial hincapié en la ges-
tión del conocimiento en salud mental. Por una parte, en un
modelo más potente de sistemas de información como ba-
se fundamental para conocer el alcance de las intervencio-
nes y como guía en la toma de decisiones. Y, por otra parte,
para el desarrollo continuo de los profesionales en cuestio-
nes esenciales como la formación y la investigación. 

La Consejería de Salud, la subdirección de Atención a la
Cronicidad, la coordinación de Atención Sociosanitaria,
Salud Mental y Enfermedades Raras y la coordinación
Autonómica de Salud Mental del Servicio de Salud han
impulsado, de manera decidida, el nuevo Plan Estratégico
2016-2022, reflejo del compromiso de dar respuesta a
las necesidades sentidas en materia de salud mental ex-
presadas por profesionales, por gestores de los servicios
sanitarios, por las asociaciones de pacientes y familiares y
por la ciudadanía en general.
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El presente Plan Estratégico 2016-2022 analiza las nece-
sidades en materia de salud mental en función de los da-
tos y de los contenidos de información recogidos, objeti-
vamente, tanto por los sistemas de información actuales
como los proporcionados por los profesionales, usuarios,
familias y agentes implicados en el proceso de la salud
mental. El análisis de todos los datos permite formular
unos objetivos que se van a traducir en acciones específi-
cas a llevar a cabo en todos los sectores sanitarios de Sa-
lud Mental de las Islas Baleares.

Se detectan una serie de necesidades no cubiertas que
deben ser tenidas en cuenta: la adecuación y la moderni-
zación de algunas infraestructuras y servicios claramente
deficitarios en algunos sectores sanitarios (hospitales de
día, programas asertivos comunitarios y modernización
de unidades de rehabilitación hospitalaria), la integración
del tratamiento de las adicciones en la Red de Salud Men-
tal y la adaptación progresiva de la dotación de profesio-
nales necesaria para llevar a cabo las acciones que se
plantean, tanto en la atención infanto-juvenil como en la
de adultos.

3.1 Análisis de la situación
3.1.1. Datos poblacionales y epidemiológicos de la
comunidad autónoma de las Islas Baleares
Baleares es la duodécima comunidad autónoma de Es-
paña en cuanto a población se refiere. La población fe-
menina es mayoritaria, con 555.475 mujeres, lo que su-
pone el 50,60% del total, frente a los 542.234 hombres
que son el 49,39%. La población ha descendido ligera-
mente con respecto a junio del año pasado 2016
(1.144.396 personas).

Las Islas Baleares, con una superficie de 4.992 Km2, es
una región pequeña si la comparamos con el resto de co-
munidades autónomas, sin embargo tiene una densidad
de población media de 229 habitantes por Km2, muy su-
perior a los 93 hab./km2 de España. Se sitúa en el puesto
decimotercero de las comunidades autónomas en cuanto
a densidad.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE)20

de 2016, las Islas Baleares son la comunidad autónoma
con un mayor porcentaje de población extranjera y, si se
desglosan los datos, es la primera en porcentaje de resi-

3. La salud mental en la comunidad autónoma de las Islas Baleares

Illes Balears H M Total

0-4 26.285 25.088 51.373

5-9 31.292 29.353 60.645

10-14 29.740 28.217 57.957

15-19 27.113 25.662 52.775

20-24 27.484 27.551 55.035

25-29 32.884 35.025 67.909

30-34 40.864 42.976 83.840

35-39 50.698 49.836 100.534

40-44 53.191 49.553 102.744

45-49 46.759 44.572 91.331

50-54 40.607 40.149 80.756

55-59 33.690 34.602 68.292

60-64 27.746 29.074 56.820

65-69 23.616 25.658 49.274

70-74 19.437 21.416 40.853

75-79 12.741 15.645 28.386

80-84 10.032 14.704 24.736

85-89 5.337 9.984 15.321

90-94 2.039 4.652 6.691

>95 679 1.758 2.437

Total 542.234 555.475 1.097.709
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Tabla 1. Fuente: SIS del Servicio de Salud.

Figura   1. Fuente: SIS del Servicio de Salud.
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dentes comunitarios y la tercera respecto a la población
extracomunitaria, solo por detrás de Murcia y Cataluña.

A pesar de que, en los últimos años, se ha frenado el pro-
ceso migratorio, la población extranjera en las Islas Balea-
res en 2016 se ha cifrado en un 17,05% del total, frente al
18,4 del 2014. Se ha pasado, en el caso de los españoles,
de 900.330 en 2014 a 918.091 en 2016; en el caso de los
extranjeros de 203.112 en 2014 a 188.662 en 201621.

Los trastornos mentales, en las Islas Baleares (2015), su-
ponen una tasa de 29,6 fallecimientos por cada 100.000
habitantes. El suicidio y las lesiones autoinfligidas sigue
siendo en España (2015) la primera causa de muerte no
natural, con 3.602 fallecimientos (un 7,9% menos que en
2014), por delante de los accidentes de tráfico (1.880 per-
sonas fallecidas)22. 

Según la OMS23-24 (2014) el suicidio está situado entre la
segunda y la tercera causa de muerte en jóvenes. Por se-
xo, es la primera causa de muerte externa en los hombres
(11,8 fallecidos por cada 100.000 habitantes). 

En 2015, la Comunidad Autónoma con unos 8,42 suici-
dios por 100.000 habitantes, se sitúa por encima de la
media estatal de 7,76, según el Observatorio del Suicidio
en España25. 

Las cuatro enfermedades psiquiátricas (trastorno depre-
sivo unipolar, trastornos por consumo de alcohol, esquizo-
frenia y trastorno bipolar)26 figuran entre las 10 primeras
causas de discapacidad en el mundo. Sin embargo, la dis-
capacidad debida a patología psiquiátrica ha recibido me-
nos atención en el ámbito social y comunitario que la de-
rivada de la enfermedad física27.

En relación al impacto en la calidad de vida y discapaci-
dad de la patología mental, es similar o superior al causa-
do por otras patologías físicas crónicas (enfermedades
neurológicas, artritis, patología cardíaca). La enfermedad
mental crónica es la principal causa de que personas jó-

venes pasen a ser consideradas población dependiente o
económicamente inactiva28.

Aunque en España no hay información oficial sobre el im-
pacto económico de las enfermedades mentales por no
aportar datos a la OMS29, en Europa, se considera que el
coste se sitúa entre el 3% y el 4% del Producto Nacional
Bruto (PIB) del conjunto de la Unión Europea (UE)30-31. El
46% de dicho gasto corresponde a costes sanitarios y so-
ciales directos y, el resto, a gastos indirectos debidos a la
pérdida de productividad, asociada fundamentalmente a
la incapacidad laboral32.

Los trastornos mentales y las enfermedades neurológicas
suponen un gasto de 84.000 millones de euros anuales
para España. El porcentaje de gasto más elevado se aso-
ció a costes indirectos (suponen el 47% del total, frente al
41% de los costes sanitarios directos y el 12% en costes
no sanitarios). El impacto económico de los trastornos
mentales más frecuentes (la ansiedad y la depresión)33-34

supera al de otras enfermedades físicas, como la esclero-
sis múltiple, la epilepsia o los tumores cerebrales. Parés-
Badell, O. et al35 evidencian que los trastornos mentales y
las enfermedades neurológicas tienen un enorme impac-
to en la economía de nuestro país, que es equivalente al
8% del PIB. En el año 2010, el coste económico asociado
a este conjunto de trastornos y enfermedades superó al
del gasto público empleado en sanidad.

3.1.2. Recursos de la atención a la salud mental 2016
3.1.2.1.  Estructuras organizativas asistenciales 
La asistencia a la salud mental en nuestra comunidad au-
tónoma consta de estructuras sectorizadas y supra-sec-
torizadas.

• Sectoriales 
1. Unidad de Salud Mental de adultos (USM)
2. Unidad de Hospitalización Breve de adultos (UHB)
3. Hospital de Día de Adultos (HDD)
4. Unidad Comunitaria de Rehabilitación (UCR)
5. Equipos de Seguimiento Asertivo Comunitario (ESAC)

PLAN ESTRATÉGICO DE SALUD MENTAL DE LAS ISLAS BALEARES 2016-2022
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• Suprasectoriales  

1. Instituto Balear de Salud Mental de la Infancia y de la
adolescencia (IBSMIA)

a. Unidades comunitarias de Salud Mental Infanto-juve-
nil (UCSMIA)
b. Unidad Hospitalaria Infanto-juvenil (UHB). Hospital
Universitario Son Espases
c. Hospital de Día (HDD). Hospital Universitario Son Es-
pases

2. Unidades de Media Estancia (UME): Hospital Psiquiátri-
co, Lluerna y Galatzó

3. Servicio de Atención Residencial Comunitario (SARC)
4. Dispositivo de Atención Psicogeriátrica: Hospital Psi-
quiátrico de Mallorca
5. Unidad de Subagudos: Hospital Psiquiátrico de Mallor-
ca
6. Área de Salud Mental de larga estancia: Hospital Psi-
quiátrico de Mallorca
7. Unidad de Patologías Relacionadas con el Alcohol
(UPRA)
Unidades Comunitarias de Rehabilitación (UCR)

Sector sanitario Dispositivo Población  
(nº de hab.) UHB2 HDD3 USM1 UCR4 ESAC5 

Ponent 
(HUSE) 

1 
27 llits 

1 
24 places 3 1 ½ 327.285  

Migjorn 
(HSLL) 

1 
24 llits 

1 
15 places 2 1 1 258.428   

Tramuntana  
(HCIN) 

1 
15 llits 

1 
15 places 1 1 ½ 121.999   

Manacor  
(HM) 

1 
15 llits 0 1 1 0 139.717   

Menorca * 
(HMO) 

1 
9 llits 

1 
15 places 1 1 0 84.853   

Eivissa-Formentera 
(HCM) 

1 
24 llits 

1 
12 places 1 0 1 144.622  

Total 113 llits 81 places 9 5 3 1.073.904 

Distribución de dispositivos sanitarios sectoriales de Salud Mental

*Menorca dispone de la unidad de Sant Miquel que realiza funciones de UCR, UME y ULE .Tabla 2. Fuente: Elaboración propia.

  

Sector sanitario 
IBSMIA1 

Població infantil 
Area Sociosanitariaria 

UHBb HDDc UCSMIAa UCR8 SARC3 

Ponent 1 
11  llits 

1 
16 places 1 

56.879 1 4 

Migjorn   49.435 1 7 

Tramuntana   1 24.197 1 1 

Manacor   1 26.486 1  

Menorca*   1 16.143 1  
Eivissa-

Formentera   1 25.207 1  

Total 1 1 5 198.347 5 12 

Suprasector 

Area sociosanitaria Hospital Psiquiatrico 

Subagudos 
Estancia
Media 
(UME)2 

ULE6  UPRA7 Psicogeriàtrico4 
SARC3 

Mini Residencia 
/Pisos 

Hospital 
Psiquiàtric 

1 
26 camas 

2 
24/24 

1 
24 camas 

1 
12 camas 

1 
58 camas 

62 
plazas 

Distribución de dispositivos suprasectoriales

*En Menorca se incluyen los profesionales de la Unidad de Sant Miquel a diferencia del resto de sectores que solo se recogen los adscritos
a         

*Menorca dispone de la unidad de Sant Miquel que realiza funciones de UCR, UME y ULE .Tabla 2. Fuente: Elaboración propia.

*En Menorca se incluyen los profesionales de la Unidad de Sant Miquel a diferencia del resto de sectores que solo se recogen los adscritos a UHB, HDD y USM. Tabla 3.
Fuente: Elaboración propia.
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(nº de hab.) 
    

 

 
 

Sectors sanitaris 

Ponent 18 9 21 3’4 1 15  327.285 

Migjorn 14 7,5 20,5 4 1 14  258.428 

Tramuntana 9 4 1 2 1 8 3 121.999 

Manacor 7 3 12 1 0 9  139.717 
Menorca* 6 7 19 2 1 16.5  84.853  
Eivissa-

Formentera 10 4 13 1 1 12 5 144.622 

Suprasector 
Hospital 

Psiquiàtric 11 14 46 7 5 182  Supra-
sectorial 

IBSMIA 15.6 15 16.4 3 0 9 5 Supra-
sectorial 

Total 90.6 63.5 148.9 23.4 10 265.5 13 1.073.904  

Psiquiatria Psicologia Enfermeria Trebajo social CeladorTerapeuta
ocupacional

Técnico
auxiliar

Categorías profesionales

*                           
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*En Menorca se incluyen los  profesionales de la Unidad de Sant Miquel a diferencia del resto de sectores que solo se recogen los adscritos a UHB, HDD y USM. Tabla 4.
Fuente: Elaboración propia

3.1.2.2. Recursos Humanos 



Conselleria de Salut - Servei de Salut Illes Balears 21 | 

PLAN ESTRATÉGICO DE SALUD MENTAL DE LAS ISLAS BALEARES 2016-2022

3.1.3. Distribución de la población adscrita a cada sector sanitario en 2016

 USM Son Pisà
SANTA CATALINA Santa Catalina    18.353 2.851 15.502
CASA DEL MAR Casa del Mar    22.214 3.245 18.969
SON PISÀ Son Pisà     23.510 4.316 19.194
VALLDARGENT Valldargent    15.802 2.246 13.556
PERE GARAU Pere Garau    25.189 4.440 20.749
Total USM Son Pisà    105.068 17.098 87.970
 USM Palma Nova
ANDRATX Ponent (Andratx) Port d’Andratx, S’Arracó 10.560 1.919 8.641
CALVIÀ Santa Ponça Capdellà, El Toro, Peguera, Galatzó 22.566 3.853 18.713
NA BURGUESA Palma Nova Bendinat, Portals Nous, Son Ferrer 24.471 4.334 20.137
SANT AGUSTÍ Sant Agustí - Cas Català, Gènova   16.171 2.581 13.590
Total USM Palma Nova    73.768 12.687 61.081
 USM Creu Roja
TRAMUNTANA Esporles, Banyalbufar, Estellencs, Valldemosa 7.559 1.392 6.167
ARQ. BENNÀSSAR Arquitecte Bennàssar    31.141 5.491 25.650
CAMP REDÓ Camp Redó, Son Sardina, Establiments  28.535 5.198 23.337
S’ESCORXADOR S’Escorxador    30.269 4.580 25.689
SON CLADERA Son Cladera, S’Indioteria   9.734 1.920 7.814
SON SERRA Son Serra - Sa Vileta, Puigpunyent, Galilea 27.267 5.804 21.463
ARAGÓ Aragó    13.944 2.709 11.235
Total USM Creu Roja    148.449 27.094 121.355
Total sector PONENT    327.285 56.879 270.406

Sector PONENT (Hospital universitario Son Espases) TOTAL TSI <18 a >=18 aSector PONENT (Hospi  
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  USM Emili Darder
ES TRENCADORS Trencadors (S’Arenal-Llucmajor),Badia Gran 21.160 4.391 16.769
MIGJORN Migjorn (Llucmajor), Algaida, Randa, Pina 18.386 3.375 15.011
SERRA NORD Serra Nord (Sóller), Fornalutx, Port de Sóller, Deià 13.010 2.267 10.743
PLATJA DE PALMA Can Pastilla, Es Pil·larí, S’Aranjassa, S’Arenal de Palma 19.746 3.039 16.707
COLL D’EN RABASSA  Coll d’en Rabassa, Es Molinar  20.813 3.861 16.952
EMILI DARDER Polígon de Llevant (Emili Darder)  19.062 3.423 15.639
SON FERRIOL Son Ferriol, Sant Jordi  13.712 2.769 10.943
Total USM Emili Darder   125.889 23.125 102.764

  USM Rafal Nou
PONT D’INCA Marratxí (Martí Serra) Pla de Na Tesa 20.275 3.941 16.334
MUNTANYA Muntanya, Sa Cabaneta, Pòrtol  13.323 2.978 10.345
SANTA MARIA DEL CAMÍ Santa Maria, Bunyola, Santa Eugènia, Palmanyola 15.109 3.029 12.080
ESCOLA GRADUADA Escola Graduada   23.643 3.717 19.926
RAFAL NOU Rafal Nou   19.413 4.136 15.277
SON GOTLEU Son Gotleu   21.779 4.445 17.334
ES RAIGUER Es Raiguer (Binissalem) Sencelles, Alaró, Consell, Biniali 18.997 4.064 14.933
Total USM Rafal Nou    132.539 26.310 106.229
Total SECTOR MIGJORN 258.428 49.435 208.993

Sector MIGJORN ( Hospital Son Llàtzer) TOTAL TSI <18 a >=18 aSector MIGJORN ( Hosp    
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  USM Manacor
CAPDEPERA Capdepera, Cala Rajada, Canyamel 11.485 1.964 9.521
XALOC Xaloc (Campos), Ses Salines, Colònia Sant Jordi, 
 Sa Ràpita 13.995 2.658 11.337
FELANITX Felanitx, Portocolom, S’Horta, Cas Concos 17.805 3.404 14.401
LLEVANT Son Servera, Sant Llorenç des Cardassar, 
 Cala Millor, Sa Coma, Son Carrió 19.730 3.639 16.091
MANACOR Manacor, Son Macià 30.663 6.250 24.413
PORTO CRISTO Porto Cristo, Cales de Mallorca, S’Illot 10.262 2.052 8.210
NUREDDUNA Nuredduna (Artà) ,Colònia de Sant Pere 7.685 1.460 6.225
SANTANYÍ Santanyí, Cala d’Or, S’Alqueria Blanca, 
 Llombards, Calonge 12.059 1.993 10.066
SES ROQUES LLISES Ses Roques Llises (Vilafranca), Porreres, Montuïri, 
 Petra, Sant Joan, Ariany 16.033 3.066 12.967
Total SECTOR LLEVANT/ Total USM Manacor 139.717 26.486 113.231

Sector LLEVANT (Hospital de Manacor) TOTAL TSI <18 a >=18 aANT (Hosp    
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Sector MENORCA (Hospital Mateu Orfila) TOTAL TSI <18 a >=18 a

  USM Menorca
DALT SANT JOAN Dalt Sant Joan, Sant Lluís, Sant Climent 24.703 6.295 18.408
CIUTADELLA Ciutadella (Canal Salat)   26.289 4.984 21.305
ALAIOR Alaior (Es Banyer), Es Mercadal, Fornells, 
 Cala en Porter  11.969 2.215 9.754
FERRERIES Ferreries, Es Migjorn Gran  5.788 1.084 4.704
VERGE DEL TORO Verge del Toro Es Castell  16.104 1.565 14.539
Total sector MENORCA/Total USM Menorca  84.853 16.143 68.710

Total ILLES BALEARS   1.073.904 198.347 875.557
Tabla 5. Fuente: SIS del Servicio de Salud

A (Hos   

D   

Sector MENORC

AN T SANT JOALLT SANT JOD
  

  
 

  
 
 
 

   

la) 

 San   
d ll  ( l l ) 

fi spital Mateu Or

, Sant Lluísoan,alt Sant J
USM   

  
 

  
 
 
 

   

AL T  

.703 

TTAL TSI OT

42 nt Climent 
ca Menor  

  
 

  
 
 
 

   

>=18 

.408

<18 a  TSI 

18.295 6
  

  
 

  
 
 
 

   

 a

  

  
 

  
 
 
 

   

C    

e
e   

A/T

C   

ALEARS otal ILLES BTTotal ILLES B

otal sector MENORCTTotal sector MENORC
Ve   ORO VERGE DEL T
FFERRERIES 

A   ALAIOR 
ADELLA CIUTTADELLA 

  

  
 

  
 
 
 

   

iutadella (Canal Salat) 

an 
o Es Castell 

ca 

ter 

otal USM MenorTTotal USM Menor
orerge del T  Tor

 Es Migjorn Gr,eriesrer
orala en P

cada Es Mer,er)ylaior (Es Ban

  

  
 

  
 
 
 

   

.289 

.788 
.104 

.853 

.969 

.904 .0731

84
16
5

11
,ornells F,al

26

  

  
 

  
 
 
 

   

.305

.704
.539
.710

.754

.557875.347198

68.143 16
14.565 1
4.084 1
99.7542.215 

21.984 4

  

  
 

  
 
 
 

   

  

  
 

  
 
 
 

   
vicio de Suente: SIS del Ser. Fla 5abT

  

  
 

  
 
 
 

   
  alud

  

  
 

  
 
 
 

   

  

  
 

  
 
 
 

   

  

  
 

  
 
 
 

   

Conselleria de Salut - Servei de Salut Illes Balears 23 | 

PLAN ESTRATÉGICO DE SALUD MENTAL DE LAS ISLAS BALEARES 2016-2022

  USM Eivissa- Formentera
EIXAMPLE Eixample (Can Misses), Can Misses 18.650 4.872 13.778
ES VIVER Es Viver, Es Viver  22.045 3.820 18.225
SANTA EULÀRIA Santa Eulària, Sant Carles de Peralta, 
 Sant Joan de Labritja, Sant Miquel de Balansat, 
 Santa Gertrudis de Fruiteria  27.856 4.894 22.962
SANT ANTONI Sant Antoni, Sant Antoni de Porrmany, 
 Sant Mateu d’Aubarca, Sant Rafel de sa Creu, 
 Santa Agnès de Corona  23.319 4.211 19.108
VILA Vila, Jesús, Puig d’en Valls, Vila  19.804 1.910 17.894
FORMENTERA Formentera   9.262 1.653 7.609
SANT JORDI DE SES SALINES Sant Jordi de ses Salines, Sant Jordi 9.909 1.903 8.006
SANT JOSEP DE SA TALAIA Sant Josep de sa Talaia Cala d’en Bou, 
 Sant Agustí, Sant Josep  10.777 1.944 8.833
Total sector EIVISSA-FORMENTERA
Total USM Eivissa- Formentera  141.622 25.207 116.415

Sector EIVISSA-FORMENTERA (Hospital Can Misses) TOTAL TSI <18 a >=18 aORME     
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  USM Inca
INCA Inca, Lloseta, Selva, Escorca, Moscari, Caimari, 
 Biniamar, Mancor de la Vall, Sa Calobra 41.862 8.806 33.056
POLLENÇA Pollença, Port de Pollença 16.090 2.745 13.345
ALCÚDIA Safrà (Alcúdia), Port d’Alcúdia 18.528 3.583 14.945
TORRENT DE SANT MIQUEL Torrent de Sant Miquel (Sa Pobla),
 Búger, Campanet 17.256 3.734 13.522
MARINES Marines (Muro), Can Picafort, Santa Margalida, 
 Son Serra de Marina 18.384 3.394 14.990
ES PLA Es Pla (Sineu), Costitx, Lloret de Vista Alegre, 
 Llubí, Maria de la Salut 9.879 1.935 7.944
Total sector TRAMUNTANA/
Total USM Inca  121.999 24.197 97.802

Sector TRAMUNTANA (Hospital Comarcal de Inca) TOTAL TSI <18 a >=18 aANA (  
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4.1. Fundamentos de la elaboración del Plan
Estratégico 
El Plan Estratégico 2016-2022 pretende atender la salud
mental de forma integral y transversal contando con el
concurso de usuarios, de sus familias y de los profesiona-
les que los atienden. 

Es primordial que las líneas estratégicas no estén dirigidas
solo hacia los problemas clínicos, sino también hacia otras
cuestiones como la humanización de la asistencia, la auto-
nomía del paciente y la lucha contra el estigma, la promo-
ción de la salud y la prevención de la enfermedad mental, la
actualización en el modelo organizativo y de la cartera de
servicios, la reorientación de algunos dispositivos ya existen-
tes y la creación de otros nuevos en la Comunidad Autóno-
ma (entre ellos: la Unidad de Patología Dual, el Observatorio
para el Suicidio o la Oficina Autonómica de Salud Mental).

Se han consultado diferentes fuentes documentales co-
mo la Estrategia de Salud Mental de las Islas Baleares de
2006, la Guía de recursos y situación de la Red de Salud
Mental de 2011, directrices internacionales36, de la Unión
Europea y de la Organización Mundial de la Salud37, direc-
trices nacionales como la Estrategia de Salud Mental del
Sistema Nacional de Salud 2009-2013 y otros planes de
Salud Mental autonómicos38. También se ha renovado la
información sobre la organización y el funcionamiento de
la Red de servicios de Salud Mental para dar una visión
más completa y actualizada de los recursos. 

En la elaboración del Plan estratégico se han tenido en cuen-
ta, no solo los indicadores de estructura o
de actividad, sino también las conclusio-
nes de los grupos de trabajo, fruto de las
reflexiones y el debate en cuanto a las ne-
cesidades y actuaciones en el marco tem-
poral del desarrollo del Plan Estratégico. 

La elaboración de este documento de-
bía ir en paralelo con la puesta en mar-
cha de diversas acciones prioritarias re-
lativas a la equidad asistencial en la
Comunidad Autónoma. De esta mane-
ra, se han ido iniciando actuaciones an-
tes de su edición definitiva.

Se han tenido en cuenta propuestas bá-
sicas de consenso en los grupos como:

• Conseguir unos estándares de calidad que permitan
ofrecer mejores servicios a las personas, a las familias y a
los profesionales de la salud mental Ofrecer, por tanto, a
la población unos servicios que supongan un progreso en
la atención a la salud mental en las Islas Baleares39. 
• Avanzar en la humanización de la asistencia sanitaria a
las personas con enfermedad mental mediante la lucha
contra el estigma y el empoderamiento de los usuarios.
Respetar principios básicos como la independencia, la au-
tonomía y la dignidad de las personas.
• Fortalecer la promoción de los factores de Salud Mental,
la prevención del suicidio, los trastornos mentales y las
adicciones, mejorar el conocimiento que los profesionales
y los usuarios tiene sobre la salud mental y mediante in-
tervenciones intersectoriales. 
• Poner especial atención en poblaciones sensibles como
la salud mental de niños y adolescentes considerada co-
mo un área asistencial especializada diferenciada de la
atención a los adultos. 
• Garantizar la atención a las personas con un trastorno
mental grave, así como su rehabilitación y el apoyo a sus
familiares y cuidadores.
• Impulsar el liderazgo participativo de los profesionales
de la Red de Salud Mental, recoger las valoraciones, las
mejoras y las necesidades detectadas por: profesionales
sanitarios expertos, asociaciones de usuarios, familias, en-
tidades prestadoras de servicios directos de salud mental
y otros agentes implicados. 
• Fomentar la formación continuada con el objeto de dar
una asistencia de calidad, en la que disminuya la variabili-
dad interindividual y mejore la gestión del conocimiento,

4. Metodología

Figura 2. Fuente Elaboración propia.
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la investigación y la innovación en la
Red de Salud Mental.

4.2. Modelo de trabajo
Se ha articulado la creación de un co-
mité técnico compuesto por profesio-
nales representativos de cada esta-
mento y de diferentes sectores de Sa-
lud Mental, con el propósito de realizar
un trabajo transversal en la elaboración
de este Plan Estratégico.

Los grupos de trabajo se han confor-
mado con los profesionales del Servicio
de Salud, de otras administraciones pú-
blicas implicadas en la Salud Mental
(Consejería de Asuntos Sociales, Ministerio de Justicia,
Consejería de Educación, los consejos insulares y la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación) y de los
principales agentes sociales de las Islas Baleares(asocia-
ciones de usuarios y de familiares, entidades del tercer
sector y las sociedades científicas entre otros). El comité
técnico lidera de manera matricial para garantizar las ne-
cesidades reales en términos de salud mental y su aplica-
ción en una cartera de servicios equitativa con el resto del
territorio español. 

Se establece una forma de trabajo basada en: 
• Adoptar una estrategia de desarrollo progresivo y acu-
mulativo, en la que las acciones se han planificado en blo-
ques temporales hasta la ejecución completa del trabajo.
En cada interacción del grupo de trabajo, se ha mejorado
la versión anterior y asegurado un resultado final más
completo. 

• Basar la calidad del resultado de los grupos de trabajo en
la experiencia de cada uno de los profesionales participan-
tes, en su motivación para desarrollar esta labor y en su
actitud más que en la calidad de los procesos empleados.
• Solapar diferentes fases del desarrollo, en lugar de reali-
zar una tras otra de forma secuencial o en cascada. La
elaboración del Plan Estratégico ha sido un proceso vivo y
flexible.
• Solicitar a los grupos que respondan a las necesidades del
objetivo planteado en clave de acciones. Objetivo: acción.
• Posibilitar que los equipos dispongan de una red de co-
municación para trabajar colaborativamente y alcanzar
sus metas según el cronograma. 

4.3. Puesta en marcha
Una vez realizado el análisis de la situación, la identifica-
ción y la priorización de las principales necesidades y de
las áreas de mejora y la reflexión estratégica, se han esta-

blecido las líneas del nuevo plan estra-
tégico de salud mental. Dichas líneas se
han formulado en forma de objetivos y
acciones concretas a realizar basadas
en las aportaciones de los grupos de
trabajo. Se han incorporado intervencio-
nes y programas asistenciales, hitos es-
tructurales y organizativos o mejoras en
el área del conocimiento. Posteriormen-
te, se ha redactado el documento inclu-
yendo los indicadores de seguimiento y
de evaluación. Finalmente, se ha remiti-
do para su aprobación y difusión previa
a su implementación.

Figura 3. Fuente Elaboración propia.

Figura 4. Fuente Elaboración propia.
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5. Misión, visión, valores y principios estratégicos

5.1. Misión
Mejorar la salud mental de la población, tanto la de las
personas afectadas como la de la población en general.

5.2. Visión
Mediante la planificación, implementación y evaluación
de los recursos apropiados, alcanzar una asistencia sani-
taria de corte biopsicosocial en la que el paciente sea el
centro del sistema. De forma integradora, multidisciplina-
ria y transversal. Coordinada con otras instituciones impli-
cadas en la salud mental, y eficiente en la continuidad de
los tratamientos, la rehabilitación y la reinserción. Se pre-
tende desarrollar un modelo que preserve la dignidad y la
autonomía de los usuarios y sus familias. Un modelo co-
munitario que facilite a la persona con una enfermedad
mental la proximidad y la accesibilidad a los recursos
asistenciales de la Red de Salud Mental.

5.3. Valores
• Autonomía de las personas y la lucha contra el estigma
para respetar y promover su empoderamiento y su recu-
peración personal. Reconocimiento expreso de la asisten-
cia al usuario con trastorno mental en igualdad de condi-
ciones que cualquier otro ciudadano. 
• Accesibilidad para prestar asistencia al usuario y a sus
familiares cuando y donde la necesiten. 
• Continuidad de cuidados, esto es, la capacidad de la Red
asistencial de Salud Mental para proporcionar tratamien-
to, rehabilitación, cuidados y apoyo de manera longitudinal
tanto a los usuarios como a sus familias. 
• Equidad territorial en la distribución de los recursos de
salud mental en cada uno de los sectores de las Islas Ba-
leares.

• Calidad a nivel estructural de los recursos, procesos, re-
sultados y efectos sobre la enfermedad o sobre los nive-
les de salud obtenidos. 

5.4. Principios estratégicos
Modelo comunitario y coordinado con Atención Primaria
para atender a las necesidades de las personas con pro-
blemas de salud mental y a sus familias de la manera
más cercana y en su medio más habitual.

Modelo orientado a mejorar la autonomía, a la lucha con-
tra el estigma y a la humanización de la asistencia de las
personas con trastorno mental. Modelo participativo de
atención a las personas y a sus familias en cuanto al em-
poderamiento, a la información sobre su plan terapéutico
y a las decisiones que, como ciudadanos de pleno dere-
cho, tienen sobre las decisiones que conciernen a su recu-
peración. 

Organización de los servicios de Salud Mental orientados
a un modelo de atención basada en la recuperación de la
persona. Defender y establecer las ayudas suficientes que
favorezcan el desarrollo de un proyecto de vida esperan-
zador que tenga en cuenta los retos y los objetivos perso-
nales que den sentido a una vida de calidad.

Respuesta integral a las necesidades de las personas con
problemas de salud mental basada en una atención
transversal, en equipos multidisciplinares de enfoque
biopsicosocial y en la adaptación a un entorno cambiante
con nuevos determinantes sociales y de salud como son
las adicciones, que ya forman parte de una realidad esta-
blecida de los problemas de salud mental. 
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6. Metas, líneas estratégicas, objetivos y acciones
En línea con la Estrategia de Salud Mental del Ministerio
2009-2013, las recomendaciones internacionales y las
directivas surgidas de la evaluación y del análisis de la si-
tuación actual en los sectores sanitarios de las Islas Bale-
ares con respecto a la salud mental, en el Plan Estratégico
2016-2022 se establecen las líneas, los objetivos genera-
les y los objetivos específicos con acciones a realizar:

6.1. Meta 1. Promoción de la salud mental, prevención
de los trastornos mentales y lucha contra el estigma
En el documento “Salud Mental: fortalecer nuestra respues-
ta”40, la OMS señala que la promoción de la salud mental
consiste en la creación de entornos y de condiciones de vida
que la propicien y que permitan a las personas adoptar y
mantener modos de vida saludables. Dicho objetivo precisa
de estrategias intersectoriales como las siguientes:

• Intervención precoz en la infancia y apoyo al desarrollo
infantil.

• Lucha contra la desigualdad de género.

• Aumento del apoyo social a las poblaciones geriátricas y
a los grupos vulnerables (minorías, migrantes, etc.).

• Promoción de la salud mental en la escuela y en el trabajo. 

• Creación de políticas de vivienda.

• Desarrollo de programas de prevención de la violencia.
• Puesta en marcha de programas de desarrollo comunitario. 

• Reducción de la pobreza y mejora de la protección so-
cial para los pobres.  

• Desarrollo de la legislación y realización de campañas
contra la discriminación.

• Promoción de los derechos, de las oportunidades y de la
atención a las personas con trastornos mentales.

El Plan Estratégico de Salud Mental 2016-2022 de las Is-
las Baleares propone emprender acciones intersectoria-
les relacionadas con la promoción de la salud mental en
la población en general, y establece objetivos propios re-
lacionados con la población infanto-juvenil y con las per-
sonas adultas, afectas de trastorno mental grave. 

Es necesario reforzar la acción comunitaria de los profe-
sionales de Atención Primaria41, a través de su participa-
ción efectiva y concreta, dado que la salud mental es la
base para el bienestar y el funcionamiento de un individuo
y de una comunidad. 

Debemos colaborar en la elaboración de mapas de acti-
vos que puedan utilizarse como prescripción efectiva y
que, de esta manera, nos ayuden a promocionar la salud y
a prevenir la enfermedad. Son elementos esenciales em-
poderar a la población para que ejerza un mayor control
sobre su propia salud, ofrecer una perspectiva positiva de
la salud mental, dirigida a involucrar a las personas en la
responsabilidad de su propia salud42. 

Es de suma importancia promover estilos de vida más salu-
dables en las personas con trastorno mental grave43. En este
momento, la protección y promoción de la salud física de las
personas con un trastorno mental grave se considera una lí-
nea prioritaria de intervención a nivel mundial44, tanto ética-
mente como desde el ámbito de la salud pública, ya que afec-
ta a la protección de derechos fundamentales de las perso-
nas y a sus posibilidades de bienestar y de calidad de vida45.

La prevención de la enfermedad mental se basa en reducir
la incidencia, la prevalencia y la recurrencia de los trastornos
mentales, así como el impacto que ejerce la enfermedad en
la persona afectada, en sus familias y en la sociedad46.

6.1.1. Línea estratégica 1. Promover de la salud mental
en la población en general y en grupos específicos
Objetivo general 1. Promover la salud mental en la pobla-
ción en general

Objetivo específico 1. Impulsar actividades de promoción
de salud mental que permitan un óptimo desarrollo psi-
cológico y psicofisiológico de la población adulta y de la
infanto-juvenil a través de la acción comunitaria y del em-
poderamiento.

Acciones a realizar:
1. Diseñar una campaña de información y de divulgación
dedicada a temas de salud mental. Ello incluye medios de
comunicación y uso de las redes sociales47-48-49-50 y de re-
cursos propios. 

2. Implementar, desde el Servicio de Salud, un teléfono de
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información a través del 061 −Salud responde− como pla-
taforma de información para profesionales y usuarios de
la Salud Mental

3. Realizar un programa de formación continuada en salud
mental durante dos años para pediatras, médicos y enferme-
ros de Atención Primaria de las patologías de salud mental
más prevalentes en la población infantil y adolescente.

4. Colaborar a promocionar el asociacionismo con los
usuarios, con sus organizaciones y con las entidades que
proveen servicios ocupacionales y/o residenciales a los
usuarios de los servicios de Salud Mental.

5. Facilitar la divulgación de información sobre aspectos
generales y consejos básicos para la promoción y preven-
ción de la salud mental en los centros educativos.

6. Colaborar con la Consejería de Educación en la divulga-
ción del protocolo para la detección y el abordaje del aco-
so escolar en los centros educativos.

Objetivo general 2. Promover la salud mental en las
personas con un trastorno mental grave 
Objetivo específico 2. Promover conductas saludables en
las personas con un trastorno mental grave (TMG), detec-
tar las necesidades biopsicosociales de los pacientes con
TMG y sus familias51-52. 

Acciones a realizar:
7. Desarrollar un plan individualizado de tratamiento (PIT)
para las personas con un trastorno mental grave que in-
cluya objetivos y actividades de promoción de la salud fí-
sica con el personal de enfermería de los centros de
Atención Primaria y de la Unidad de Salud Mental.

8. Incorporar programas psicoeducativos. El personal de
enfermería de las unidades de salud mental y de los cen-
tros de salud de Atención Primaria son los profesionales
que tienen que incorporar dichos programas dirigidos a
pacientes y a familiares.

9. Desarrollar actividades de promoción de salud de baja
exigencia dirigidas a personas con trastorno mental grave
que favorezcan su socialización progresiva e integración
en los recursos sociosanitarios de la zona de salud.

10. Impulsar el desarrollo intersectorial y participativo a
través de estrategias específicas de promoción de salud,

como la divulgación de los recursos sociocomunitarios
existentes para las personas con un trastorno mental gra-
ve y sus cuidadores. Colaborar con la Gerencia de Aten-
ción Primaria (GAP) en la elaboración de mapa de activos
de la Comunidad.

11. Potenciar la coordinación y la formación entre el equi-
po de Salud Mental, Atención Primaria y los dispositivos
de los servicios sociales.

6.1.2. Línea estratégica 2. Prevención de los
trastornos mentales
Objetivo general 3. Prevenir los problemas de salud men-
tal en la población en general

Objetivo específico 3. Mejorar el Programa de Prevención
de Problemas de Salud Mental en la población infantil y
adolescente de las Islas Baleares incluido en el Programa
de Salud Infantil y Juvenil de las Islas Baleares que se
aplica en el ámbito de Atención Primaria en toda la Co-
munidad Autónoma.

Acciones a realizar:
12. Actualizar y revisar el documento existente en el Pro-
grama de Salud Infantil y Juvenil de las Islas Baleares, ha-
ciendo hincapié en definir factores de riesgo de enferme-
dad mental, el TMG, la heredabilidad, señales de alarma y
criterios de derivación desde Atención Primaria a Salud
Mental o a otros servicios con el consenso entre los pro-
fesionales referentes de los diferentes servicios asisten-
ciales y de las administraciones implicadas.

13. Difundir la actualización entre todos los profesionales
del primer nivel asistencial y a otros agentes implicados
en el entorno médico, social y educativo de la infancia y
de la adolescencia. Libro impreso, correo electrónico y pá-
ginas web corporativas, de tal manera que cualquier pro-
fesional de dicho nivel del territorio balear tenga acceso al
documento. Se tendrán en cuenta también otros agentes
implicados en el entorno médico, social y educativo de la
infancia y de la adolescencia.

Objetivo específico 4: Elaborar e instaurar un programa es-
pecífico de prevención de problemas de salud mental coor-
dinado por Pediatría de Atención Primaria y la USM, dirigido
a los menores a cargo de  familiares y/o de cuidadores prin-
cipales con un diagnóstico de trastorno mental grave, apli-
cable en todo el territorio balear y que incluya la detección, la
derivación, el grado de intervención y el seguimiento.
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Acciones a realizar:
14. Elaborar un programa de detección y seguimiento de
menores que viven en familias con algún miembro afecto
de trastorno mental grave para prevenir posibles proble-
mas psicológicos y/o sociales de estos menores. 

15. Desarrollar e implantar un programa piloto de preven-
ción primaria como propuesta de intervención psicoedu-
cativa para las familias (pacientes con diagnóstico de
TMG y sus hijos menores a cargo), para mejorar las habi-
lidades parentales, disminuir el estigma de trastorno
mental grave en los hijos y mejorar la comunicación intra-
familiar.

Objetivo general 4. Crear el Plan de Prevención del Suici-
dio. El suicidio y sus intentos configuran un grave proble-
ma de salud pública que afecta a personas de cualquier
edad, cultura, grupo poblacional y género53.

En febrero de 2017, el INE hizo públicas las estadísticas de
defunciones por causas de muerte de 2015, entre dichas
causas, se encuentran los suicidios: 3.602 personas, 10
personas al día, un 75% son hombres y un 25% mujeres.
Respecto a 2014, supone una disminución de casi el 8%. 

En 2015, la comunidad autónoma de las Islas Baleares re-
gistró 93 suicidios, 1,8 suicidios a la semana. Mientras que
los suicidios en los hombres han disminuido, en las mujeres
se registra una cifra histórica ya que supera la máxima de
2014. Sigue siendo la principal causa externa de muerte en
España. Es la primera causa absoluta de muerte entre los
hombres de 15 a 29 años y la segunda, después de los tu-
mores, en las mujeres en este mismo rango de edad54. 

El suicidio produce un importante impacto en la sociedad
por varias razones: por ser una de las principales causas
de muerte en jóvenes55, por el impacto emocional que
provoca en las víctimas de la postvención (familiares y
amigos que sobreviven al fallecido), por el mimetismo so-
cial de este tipo de conductas y por el impacto sobre el
profesional que trata al paciente.

Objetivo específico 5. Diseñar un sistema de vigilancia
epidemiológica del suicidio y de la conducta suicida56.

Acciones a realizar:
16. Implementar un Observatorio del Suicidio mediante
un sistema de recogida de información epidemiológica en
las Islas Baleares.

17. Consensuar protocolos de prevención del suicidio y de se-
guimiento coordinado en todos los ámbitos, al alta de los pa-
cientes tras un intento de suicidio (urgencias de hospitales, ur-
gencias y consultas de AP y unidades de salud mental)57-58.

18. Desarrollar e implantar un procedimiento normalizado
de actuación en las unidades de salud mental ambulato-
rias para pacientes con riesgo suicida e intentos de suicidio
previos. Se potenciarán los factores protectores y la detec-
ción de situaciones de alto riesgo, y se prestará una espe-
cial atención a los grupos de riesgo (infancia, adolescencia,
personas mayores, enfermos crónicos graves y violencia
de género), así como a los pacientes con trastornos rela-
cionados con una mayor incidencia de suicidio59-60.

Objetivo específico 6. Desarrollar programas formativos
destinados a la prevención del suicidio dirigidos a profe-
sionales implicados en la detección y en la atención al
riesgo de suicidio en la población en general y en los gru-
pos de riesgo61.

Acciones a realizar:
19. Impartir programas formativos de conducta suicida
para profesionales médicos y de enfermería en Atención
Primaria, servicios sanitarios y sociales de atención a las
personas mayores, profesionales del medio escolar y uni-
versitario.

20. Elaborar y difundir material informativo sobre la pre-
vención de suicidio en centros de Atención Primaria y en
hospitales, en colaboración con asociaciones de preven-
ción de suicidio62.

21. Establecer un equipo de apoyo profesional para los
centros escolares con el fin de dar apoyo a iguales de ni-
ños y jóvenes que han realizado un suicidio consumado.
Implantar pautas de detección para familiares, alumnos y
docentes con programas formativos. Favorecer la crea-
ción de asociaciones para supervivientes −en correspon-
dencia con la Línea estratégica 6 de atención a la Salud
Mental infanto-juvenil.

Objetivo específico 7. Reducir el acceso a medios letales a
través de medidas encaminadas a evitar la acumulación inde-
bida de medicación por parte de pacientes con riesgo suicida.

Acciones a realizar:
22. Establecer mecanismos de control informatizado de
la dispensación de recetas de psicofármacos. Prescribir
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fármacos de menor toxicidad en grupos de riesgo y ajus-
tar la cantidad de medicación de los envases por parte de
los profesionales que los prescriben. Esto va a facilitar,
además, una mayor vinculación médico-paciente y una
mejor supervisión por parte del profesional. 

23. Recoger información y evaluar el acceso a otros me-
dios letales, según las recomendaciones de la OMS63 res-
pecto a las barreras arquitectónicas en lugares elevados,
puentes, etc., con el fin de desarrollar medidas preventi-
vas. Instar a las autoridades competentes a seguir estas
recomendaciones.

Objetivo específico 8. Fomentar el adecuado abordaje
por parte de los medios de comunicación de las noticias
relacionadas con conductas suicidas y con suicidios con-
sumados a través de cuñas publicitarias, teléfono de la es-
peranza en niños, adolescentes y adultos, atención al aco-
so escolar, atención a víctimas de violencia de género, co-
lectivo LGTBI, etc. 

Acciones a realizar:
24. Informar del adecuado abordaje y del uso de las direc-
trices señaladas por la OMS para el tratamiento de los
suicidios por parte de los medios de comunicación y evi-
tar el sensacionalismo, el estigma, etc. 

25. Priorizar la promoción de la salud y la prevención del
suicidio por parte de los medios de comunicación. 

Objetivo específico 9. Fomentar la investigación de la
conducta suicida64 y del acoso en menores. Para comple-
tar las actuaciones encaminadas a la prevención del suici-
dio, se destaca la importancia de la investigación dirigida
al estudio tanto de las bases biológicas y genéticas de la
conducta suicida, como de los aspectos sociales y psico-
lógicos que concurren en los pacientes con riesgo suicida.

Acciones a realizar:
26. Impulsar proyectos de investigación de la conducta
suicida, de la depresión y del acoso en menores, especial-
mente dirigido a la prevención del suicidio65.

27. Estudiar el uso que hacen los niños y adolescentes de
las redes sociales que puedan promover conductas suici-
das y de las medidas legales a adoptar. 

Objetivo general 5. Prevenir las adicciones. Actualmente,
en nuestra Comunidad Autónoma, la Dirección General

de Salud Publica articula el Plan de Adicciones y Drogo-
dependencias de las Islas Baleares (PADIB). 

El PADIB actúa transversalmente mediante la promoción
y la prevención de las adicciones en diferentes entornos
(educativo66, familiar, ocio, comunitario, laboral y de trata-
miento en las unidades de conductas adictivas67).

Objetivo específico 10: Colaborar con la Dirección Gene-
ral de Salud Publica en el desarrollo del PADIB.

Acción a realizar:
28. Elaborar un plan de trabajo coordinado sobre las ac-
tuaciones en materia de adicciones en las Islas Baleares y
de la problemática asociada a la salud mental de la per-
sona afectada, de sus familias y de la sociedad que inclu-
ya compartir la información y documentación necesaria
para hacer el seguimiento y la evaluación continuada del
consumo de drogas.

Objetivo general 6. Fomentar el autocuidado de los pro-
fesionales de la Salud Mental. Desde hace algunos años,
la cultura del autocuidado en el ámbito laboral y el des-
arrollo de estrategias encaminadas a la prevención y a la
promoción de la salud de diferentes grupos profesionales,
han ido tomando cada vez más relevancia68.  

Es un hecho que, en las sociedades más desarrolladas, los
servicios de prevención de la salud y de riesgos laborales
tienen un largo recorrido, ya que forman parte de las insti-
tuciones y de las empresas como un servicio integrado y
que se entiende como necesario, aunque esté orientado
fundamentalmente a la dimensión física de la salud, con
una escasa consideración de los aspectos psicológicos o
de bienestar emocional.

Este creciente interés ha favorecido el diseño e implantación
de programas destinados a salvaguardar el bienestar y la sa-
lud de los profesionales, especialmente de aquellos cuyas
principales actividades se centran en prestar ayuda69, procu-
rar alivio y/o que soportan una elevada carga de estrés70. 

Es verdad que los sistemas sanitarios han adquirido una
gran complejidad tecnológica y de gestión. Es por ello que
se necesita encontrar un equilibrio razonable entre la tec-
nología y la humanidad71.

En este sentido, los programas de autocuidado profesio-
nal persiguen favorecer la adquisición de competencias
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en los profesionales y en los equipos para promover su
salud y bienestar emocional, así como detectar y resolver
las condiciones particulares de desgaste asociadas a su
ejercicio profesional72.

Un programa de autocuidado para los trabajadores y los
equipos terapéuticos de la red73-74 supone una ganancia
incuestionable por los beneficios directos derivados de la
inclusión progresiva de una cultura del cuidado y autocui-
dado profesional integrada en el aprendizaje y en el que-
hacer del trabajo cotidiano. 

Objetivo específico 11. Impulsar, fomentar y desarrollar
una cultura de autocuidado de los equipos que conforman
la red asistencial pública de Salud Mental, orientada a la
promoción de la salud, a la disminución del estrés y a la
prevención del Burnout de los profesionales.

Acciones a realizar: 
29. Incluir el programa de autocuidado profesional en la
cartera de servicios de la Red Asistencial de Salud Mental
con la creación del Servicio de Atención y Cuidado del
Profesional, de tal manera que se promuevan nuevas ac-
ciones y climas favorables para el autocuidado profesional. 

30. Incluir el autocuidado profesional en la formación de
todos los nuevos profesionales para favorecer una cultura
de autocuidado desde el periodo de formación, posibilitar
generar a medio y largo plazo procesos de cambio que in-
corporen esta cultura de autocuidado como una parte
más del trabajo en los equipos y en los profesionales.

31. Realizar seminarios teórico-prácticos en temas rela-
cionados con el autocuidado para cada sector sanitario de
Salud Mental. 

32. Establecer controles de calidad del programa de auto-
cuidado en cada sector sanitario.

6.1.3. Línea estratégica 3. Autonomía y humanización
de la Salud Mental
Uno de los objetivos es avanzar en la autonomía del pa-
ciente y en la justicia y salvaguardar los derechos funda-
mentales como la libertad, la dignidad, el autoestima y el
bienestar personal75-76.

Dicho propósito se concreta en diversas propuestas para
luchar contra el estigma que, tradicionalmente, acompaña
a la enfermedad mental dentro y fuera del entorno sanita-

rio, y humanizar la asistencia adoptando medidas para
salvaguardar la dignidad de las personas usuarias del Sis-
tema de Salud.

El estigma hace referencia a la atribución de calidades ne-
gativas y despectivas sobre un colectivo de personas que
pasan a ser vistas, pensadas y tratadas a través de un pris-
ma construido sobre prejuicios y falta de información77. 

No está consolidado un modelo de intervenciones para
abordar el problema del estigma y la discriminación. No
existe un registro formal de normas y procedimientos en
los centros sanitarios, ni un seguimiento de los mismos,
para conseguir una efectiva inclusión social y el respeto a
los derechos de los pacientes y sus familias. Si bien es
cierto que existen muchas y válidas iniciativas contra el
estigma y la discriminación, hay un déficit en iniciativas
más orientadas hacia la sociedad civil que pretendan
abarcar todo el territorio nacional. 

Se propone elaborar un plan de intervenciones con un
mecanismo de seguimiento sobre normas específicas y
procedimientos de los centros sanitarios encaminados a
fomentar la integración, a evitar el estigma y la discrimi-
nación de las personas con trastorno mental78. 

Objetivo general 7. Luchar contra el estigma. El estigma
por razón de salud mental es un problema global y la lu-
cha para erradicarlo tiene que ser una prioridad en cual-
quier sociedad democrática y libre. El Plan Estratégico
contempla diferentes intervenciones contando con los
agentes sociales implicados, como asociaciones de fami-
liares y pacientes, educadores, trabajadores sociales, etc79. 

Objetivo específico 12. Analizar los estereotipos, los pre-
juicios y las discriminaciones asociados a la enfermedad
mental en la comunidad autónoma de las Islas Baleares y
realizar actividades para combatirlas. 

Acciones a realizar:
33. Incluir dentro de la Oficina de Salud Mental de las Islas
Baleares un Observatorio del Estigma en Salud Mental en-
cargado de analizar las distintas visiones de la sociedad ba-
lear sobre la enfermedad mental, recoger la experiencia de
las asociaciones de pacientes y familiares y diseñar activi-
dades encaminadas a la sensibilización y a la dignificación
del paciente con trastorno mental. Estrategias basadas en
proyectos de investigación de la lucha contra el estigma:
becas, premios y similares; la realización de entrevistas diri-
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gidas a la población en general y a colectivos específicos;
intervenciones en medios de comunicación, en colegios
profesionales y en otras instituciones.

34. Realizar actividades de formación y de sensibilización
dirigidas a diferentes colectivos profesionales de los ám-
bitos de la sanidad, del periodismo, de la educación, de las
fuerzas y cuerpos de seguridad y de la justicia. 

35. Definir, coordinar y estructurar actividades de carácter
comunitario, inclusivo y participativo. Profesionales capa-
citados tienen que definir, coordinar y estructurar dichas
actividades con la colaboración de voluntarios y otros
profesionales a través de actividades deportivas, cultura-
les y artísticas como el teatro, convenios con museos etc.;
mediáticas como la radio; lúdicas como los cursos, los
viajes o los foros de puertas abiertas.

36. Sensibilizar a la sociedad mediante campañas en los
medios de comunicación, imágenes móviles en vehículos
de salud, cartelería y redes sociales. Se abordarán, desta-
cando la salud por encima de la enfermedad, temas como
el estigma, el suicidio, el consumo responsable de psico-
fármacos, las adicciones.

37. Incluir la voz de los usuarios en este Plan Estratégico y
en los sucesivos, y garantizar su participación en la toma
de decisiones a través de un sistema de participación in-
formada −en correspondencia con la Meta 3. Correspon-
sabilización institucional.

Objetivo general 8. Humanizar las unidades de hospitali-
zación breve (UHB). El Plan propone revisar el ambiente
terapéutico de las unidades de hospitalización breve para
poder diseñar planes de mejora en dichos dispositivos. 

En los estudios y en los planes realizados en este sentido
se describen cuatro dimensiones que definen el ambiente
terapéutico: el espacio físico, la dinámica de funciona-
miento, el ambiente relacional y el trabajo en equipo y cli-
ma laboral. La adecuación del espacio físico ha demostra-
do su efecto en la recuperación de los pacientes, en la
prevención de las conductas agresivas y en la salud del
personal80

Objetivo específico 13. Conseguir un ambiente terapéutico
que reúna seguridad, dignidad y privacidad del paciente.

Acciones a realizar:
38. Revisar las posibles carencias en el espacio físico (ilu-
minación, existencia de los espacios necesarios etc.) para
mejorar la calidad de la asistencia, la autonomía del pa-
ciente y el ambiente terapéutico. 

39. Realizar encuestas al personal sanitario, a los pacien-
tes y familiares sobre necesidades a este respecto. 

40. Establecer en las unidades de hospitalización breve
intervenciones dirigidas a la recuperación, a la continui-
dad de cuidados y a la coordinación asistencial, y atender
las necesidades sociales del paciente.

41. Dotar a las UHB de un trabajador social a tiempo com-
pleto.

42. Disminuir las medidas coercitivas en la UHB reco-
mendadas en el programa “Hacia la contención mecánica
cero” de este Plan Estratégico (ver Objetivo general 9).

43. Establecer un estilo relacional terapéutico (con bajo
nivel de criticismo y hostilidad y evitando la sobreimplica-
ción emocional) mediante un protocolo de acogida para
nuevos profesionales con formación básica en habilida-
des de comunicación.

44. Mejorar la comunicación y la colaboración del equipo,
debe tenerse en cuenta el elevado grado de estrés en una
unidad de estas características mediante el Programa de
Autocuidado Profesional (ver Objetivo general 6).

Objetivo general 9. Poner en marcha el programa “Hacia
la contención mecánica cero”. En la Estrategia en Salud
Mental del Sistema Nacional de Salud se señala la impor-
tancia de salvaguardar la dignidad de las personas y de
reducir al mínimo la aplicación de medidas coercitivas, las
actitudes del personal sanitario tienen que adaptarse al
principio de recuperación81. 

La contención mecánica es un procedimiento utilizado
por los profesionales sanitarios, de distintos ámbitos, para
inmovilizar a una persona que presenta una situación vital
que pone en riesgo su integridad física o la de las perso-
nas que la rodean, y que no ha podido ser resuelta con un
abordaje verbal y/o farmacológico.

En Salud Mental, una buena praxis obliga a que la conten-
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ción mecánica sea siempre el último recurso a emplear
cuando las demás opciones han fracasado82. En el des-
arrollo del procedimiento siempre existe un riesgo de su-
frir daño físico, tanto para los profesionales sanitarios co-
mo para la persona contenida. Además, la persona que
recibe la intervención puede vivir la experiencia como una
agresión, una vulneración de su libertad, de su autonomía
y otros derechos fundamentales recogidos, entre otros, en
la Declaración Universal de los Derechos Humanos , en la
Constitución Española y en los códigos deontológicos83.
El daño moral y psicológico puede, incluso, dejar secuelas
importantes durante toda la vida.

Cada vez son más los profesionales de la salud, las aso-
ciaciones de pacientes y familiares, los medios de comu-
nicación que se oponen a la contención mecánica por
considerarla una manera de maltrato.

Este Plan Estratégico analiza las acciones formativas, pro-
cedimentales y estructurales de eficacia demostrada que
permiten suprimir o minimizar las contenciones mecáni-
cas84. 

Objetivo específico 14. Fomentar la prevención y el des-
censo en el número de sujeciones y orientar hacia un mo-
delo de respeto, empoderamiento y autonomía del pa-
ciente y libre de coerción85.

Acciones a realizar:
45. Formar al personal sanitario en el uso de técnicas de
comunicación, de desescalada y de aislamiento terapéuti-
co que garanticen la seguridad física del paciente y el res-
peto a sus derechos. 

46. Elaborar un registro de supervisión de los episodios de
contención y de aislamiento que permita analizar todos
los episodios e identificar alternativas orientadas a la eli-
minación de las medidas coercitivas. 

Objetivo específico 15. Definir un procedimiento de con-
tención mecánica unificado de la comunidad autónoma
de las Islas Baleares que establezca en el ámbito asisten-
cial las indicaciones, el registro, el inicio y la finalización de
la contención mecánica. 

Acciones a realizar:
47. Elaborar un protocolo único de aplicación en los diver-
sos niveles asistenciales (061, servicios de Urgencias, etc.)
que describa las distintas fases de actuación en el paciente

con riesgo de agitación. Deben incluirse los procedimien-
tos en las fases no coercitivas previas y en la eventual con-
tención mecánica. Este protocolo tendrá en cuenta:

• La elaboración de un procedimiento de transferencia del
paciente contenido en el Servicio de Urgencias.

• Los servicios de Urgencias y Hospitalización de cada
sector sanitario dispondrán del personal necesario y de
las instalaciones para garantizar la intervención sin coer-
ción y la vigilancia de los pacientes. 

• La elaboración de un registro de supervisión de los epi-
sodios de contención que contenga los indicadores de va-
loración y estándares de mejora que permita monitorizar
los procesos de contención. 

48. Avanzar hacia la eliminación progresiva de las habita-
ciones de contención en las unidades de hospitalización.
Pilotar el procedimiento “Habitación de tiempo fuera” sin
estímulos en la Unidad de Hospitalización infanto-juvenil
del Hospital Universitario de Son Espases y trasladarlo,
posteriormente, a otras unidades, según los resultados
obtenidos. 

Objetivo general 10. Implementar el programa hospitala-
rio para la autonomía del paciente. Se propone establecer
un marco asistencial que avance en la autonomía de los
pacientes con enfermedades mentales que requieren un
ingreso hospitalario. Dar un mayor peso a la humaniza-
ción de las funciones asistenciales, basadas en el respeto
y en la autonomía del paciente. Supone un compromiso
en garantizar, en lo posible a las personas con enferme-
dades mentales, condiciones similares en el ámbito hos-
pitalario que al resto de pacientes que están ingresados
por otras disciplinas médicas86-87.

Objetivo específico 16. Contribuir, en la medida de lo po-
sible, en la disminución del malestar y de la tensión que
produce un ingreso a un paciente que padece un trastor-
no de salud mental. 

Acción a realizar:
49. Mejorar paulatinamente las condiciones del ingreso
hospitalario mediante la introducción de medidas que
disminuyan el malestar del paciente. Se sugieren medi-
das como: individualización de procedimientos, salidas
terapéuticas, programa hospitalario de puertas abiertas,
etc.
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6.2. Meta 2. Revisión del modelo organizativo y de la
cartera de servicios
Como se ha dicho, el Plan Estratégico 2016-2022 preten-
de garantizar una atención de calidad, integral y con pers-
pectiva biopsicosocial, orientada al modelo comunitario y
con condiciones de equidad territorial.

La segunda meta estratégica resume las acciones orien-
tadas a completar el desarrollo y la redefinición de la Red
de Salud Mental, mejorar la organización, la funcionalidad
y la accesibilidad en todos los sectores sanitarios y dotar-
la de los recursos humanos necesarios.

Asimismo, aborda la mejora de la calidad de la atención
en todos los ámbitos mediante la formación continua de
los profesionales, el desarrollo de herramientas de dismi-
nución de la variabilidad en la práctica clínica, y la colabo-
ración entre los diferentes ámbitos. 

La OMS defiende, en su informe “Integrando la Salud
Mental a la Atención Primaria”88, que es la manera más
viable de asegurar que la población acceda a los cuidados
en salud mental que necesita.

6.2.1 Línea estratégica 4. Atención comunitaria
Objetivo general 11. Integrar la salud mental en Atención
Primaria. En nuestro medio, la mayoría de las primeras
consultas relacionadas con la esfera de la salud mental se
producen en Atención Primaria, de manera que, aún sin
estar integrados orgánicamente en la Red, los profesiona-
les de Atención Primaria constituyen su primer eslabón89.  

La calidad de la atención depende del adecuado diagnós-
tico y abordaje de los trastornos más frecuentes y de la
rápida identificación de aquellos que deben ser derivados
a los dispositivos de Salud Mental y adicciones90.

Además, la creciente medicalización de la sociedad incre-
menta las consultas por problemas psicosociales de la vi-
da cotidiana en los que los profesionales están llamados
a contener la ansiedad de los pacientes, a ofrecerles un
espacio de escucha en el que puedan explicar confiden-
cialmente sus problemas, y a orientarles acerca de cómo
afrontarlos y evitar al máximo la medicalización y la croni-
ficación del cuadro91-92.

Todo ello pasa por un refuerzo de los conocimientos y de las
habilidades de los profesionales en: la entrevista clínica, el
diagnóstico, el uso de técnicas de apoyo psicológico de baja

intensidad que permita conseguir a la persona un afronta-
miento eficaz de su proceso de salud/enfermedad y el em-
pleo juicioso de los psicofármacos cuando se precisen93.

Asimismo, la coordinación asistencial es clave para ase-
gurar una atención de calidad y una adecuada continui-
dad de cuidados, de manera que se establezcan pautas de
actuación consensuada y una comunicación fluida y
constante. Debe orientarse el modelo asistencial hacia
una atención colaborativa94.

En este sentido, el Plan Estratégico prevé la incorporación
de psicólogos de enlace en los centros de salud para en-
cargarles labores de formación, de aumento de la resolu-
ción de Atención Primaria y de coordinación asistencial
con los dispositivos de Salud Mental.

Por último, la orientación al modelo comunitario requiere de
todos los dispositivos sanitarios (AP y Red de Salud Men-
tal) una adecuada coordinación con profesionales e institu-
ciones no sanitarias presentes en la Comunidad: Servicios
Sociales, Educación, Trabajo, Vivienda, Justicia, etc.

Objetivo específico 17. Mejorar la capacidad de resolución
de Atención Primaria y la coordinación asistencial. 

Acción a realizar:
50. Promover, en los profesionales de Atención Primaria, la
adquisición y el mantenimiento de los conocimientos y de
las habilidades en entrevista clínica, técnicas de apoyo psi-
cológico de baja intensidad para favorecer a las personas un
afrontamiento eficaz a los procesos de salud/enfermedad y
el empleo adecuado de psicofármacos95 que permitan:

• Responder a las consultas por dificultades psicosociales
de la vida cotidiana y evitar al máximo su medicalización.

• Realizar el diagnóstico y el tratamiento escalonado de
los trastornos mentales más prevalentes en el adulto: de-
presión, ansiedad, trastornos adaptativos y trastornos so-
matomorfos indiferenciados.

• Conocer los cuadros de Salud Mental en la infancia y la
adolescencia y los recursos asistenciales más adecuados
para su atención.

• Explorar correctamente la ideación y la conducta suicidas.

• Diagnosticar y derivar de manera precoz los trastornos
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de salud mental más invalidantes y complejos de la infan-
cia, adolescencia y edad adulta.

• Apoyar a las unidades de salud mental en el seguimien-
to de los pacientes afectos de trastorno mental grave: re-
fuerzo de la adherencia al tratamiento, cuidados coordina-
dos de salud general, etc.

• Preguntar a los pacientes por el consumo de sustancias
adictivas, asesorarles sobre sus riesgos, tratar y, en su ca-
so, derivar a los dispositivos adecuados.

Objetivo general 12. Psicología clínica y de la salud en
Atención Primaria

Objetivo específico 18. Crear la figura de psicólogo de en-
lace entre el centro de salud y los dispositivos de Salud
Mental.

Acción a realizar:
51. Incluir, en la cartera de servicios de los psicólogos clí-
nicos de enlace, las siguientes actividades orientadas al
aumento de resolución de Atención Primaria y a la mejora
de la coordinación asistencial que permitan:

• Formar a los profesionales de Atención Primaria en téc-
nicas de apoyo psicológico de baja intensidad propias de
ese nivel asistencial: terapia de resolución de problemas,
prescripción de guías de autoayuda, etc., que permitan un
acompañamiento adecuado y un afrontamiento eficaz en
los procesos de salud/enfermedad.

• Colaborar activamente con los profesionales del centro
en la creación de talleres grupales basados en relajación y
técnicas cognitivas que estén orientados al abordaje de
problemas prevalentes de baja complejidad: ansiedad, in-
somnio, etc. 

• Asesorar y gestionar de manera conjunta los casos difí-
ciles: pacientes que rechazan la propuesta de derivación,
trastornos de personalidad, etc.

• Realizar actividades de coordinación asistencial: prioriza-
ción de las derivaciones en caso de saturación de la USM y
de IBSMIA, enlace con los diversos dispositivos de Salud
Mental, con los psicólogos de centros educativos, etc.

Objetivo general 13. Definición de un modelo funcional y
organizativo de las USM y de las UCR. El Plan Estratégico

se orienta hacia un modelo centrado en el paciente, tie-
ne una vocación comunitaria, está dotado de programas
transversales destinados a responder a las necesidades
de las personas y de su entorno en condiciones de equi-
dad96.

Objetivo específico 19. Integrar los dispositivos y el per-
sonal de las unidades comunitarias de rehabilitación
(UCR) en los correspondientes sectores sanitarios de Sa-
lud Mental. 

Acción a realizar:
52. Traspasar al personal de las UCR administrativa y fun-
cionalmente al Servicio de Psiquiatría en el que se en-
cuentran los otros dispositivos de su correspondiente
sector sanitario de Salud Mental. 

Objetivo específico 20. Mejorar el modelo funcional de
las unidades comunitarias de rehabilitación.

Acciones a realizar:
53. Utilizar el mismo sistema informático de historia clíni-
ca y de gestión administrativa que el utilizado en los dis-
positivos de su área de Salud Mental

54. Homogeneizar los recursos y los sistemas organizati-
vos en todas las UCR.

55. Implementar el protocolo de trastorno mental grave
electrónico y hacerlo accesible a los distintos profesiona-
les para realizar el censo de pacientes (coordinación con
el grupo de trastorno mental grave). 

56. Implementar un Plan Individual de Tratamiento/Reha-
bilitación electrónico (PIT/PIR) común en todo el área de
Salud Mental para facilitar la continuidad y el seguimiento
de los cuidados.

57. Crear la Comisión Sectorial de Trastorno Mental Gra-
ve para tratar las necesidades de cada enfermo y las de
sus familiares. 

58. Mantener la gestión de una asignación vinculada a in-
dividualizar la atención de las necesidades de cada pa-
ciente en su entorno familiar y social.

59. Establecer un programa transversal entre los disposi-
tivos para asegurar la continuidad del tratamiento a los
trastornos mentales graves incipientes.
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Objetivo específico 21. Potenciar la colaboración entre las
unidades de salud mental y los centros de Atención Pri-
maria y asegurar una coordinación cercana y efectiva.

Acciones a realizar:
60. Las unidades de salud mental podrán ubicarse y reor-
ganizar su funcionamiento para adaptarse mejor a las ne-
cesidades de cada sector sanitario, favorecer la accesibili-
dad y mejorar la competencia y la eficiencia de la aten-
ción al paciente.

61. Crear la figura de psicólogo de enlace entre el centro de
salud y los dispositivos de Salud Mental (ver el Objetivo 18).

Objetivo general 14. Extensión del modelo ESAC a todos
los sectores sanitarios de la Comunidad Autónoma. En la
Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud
2009-2013, se recomiendan intervenciones, de carácter
integral de tipo asertivo comunitario, que sean capaces de
facilitar la atención necesaria a las personas que, como
consecuencia del trastorno que padecen, tienen dificulta-
des para ejercer su derecho al tratamiento más adecuado,
facilitarles la adherencia al mismo y la continuidad de cui-
dados. 

En nuestra Comunidad Autónoma, gracias a la Estrategia
de Salud Mental de las Islas Baleares 2006, se creó el pri-
mer equipo de seguimiento asertivo comunitario (ESAC)
con la finalidad de garantizar la continuidad asistencial,
reducir las hospitalizaciones, facilitar la reinserción social
y mejorar la calidad de vida de estos enfermos. 

Este Plan Estratégico pretende extender estos dispositi-
vos a toda la Red y optimizar su funcionamiento. 

Objetivo específico 22. Implantar en todos los sectores
sanitarios de la Comunidad Autónoma un equipo de se-
guimiento asertivo comunitario para garantizar así la
equidad de atención a toda la población diana de  las Islas
Baleares.

Acción a realizar:
62. Ultimar la implantación del modelo con la dotación de
un ESAC en el sector sanitario de Llevant en Mallorca y a
la isla de Menorca. 

Objetivo específico 23: Homogeneizar la atención
prestada por los equipos de seguimiento asertivo co-
munitario. 

Acciones a realizar:
63. Crear un programa de actuación general por un equi-
po de trabajo formado por profesionales de distintas dis-
ciplinas con experiencia clínico asistencial que se base en
las necesidades y en las características de la población
diana de las Islas Baleares.

64. Implementar una comisión intersectorial que coordi-
ne, de manera conjunta, sus actuaciones.

65. Dotar a todos los ESAC de las Islas Baleares con los
recursos materiales y humanos necesarios para llevar a
cabo las funciones que se establecen, según la población
atendida en cada sector sanitario con criterios de equidad. 

66. Promover la formación continuada entre los profesio-
nales de los ESAC para poder desarrollar sus funciones de
la forma más adecuada y mejorar la calidad asistencial.

6.2.2. Línea estratégica 5. Atención hospitalaria
Objetivo general 15. La atención al usuario de Salud Mental en
los servicios de Urgencias. Las evidencias disponibles sugieren
que las mejoras en la gestión como la dotación suficiente de re-
cursos humanos y materiales, los cambios organizativos97-98 y
la formación del personal reducen el riesgo de violencia, de fu-
ga99-100 y de necesidad de contención mecánica101. 

Objetivo específico 24. Mejorar la calidad de la atención
al paciente de Salud Mental que acude a los servicios de
Urgencias de los hospitales102.

Acciones a realizar: 
67. Estandarizar un proceso de triaje unificado que incluya
una valoración completa del paciente que presenta un
trastorno mental, el motivo de consulta, los antecedentes,
las constantes vitales, etc.

68. Disponer de espacios específicos y personal de enfer-
mería especializado o con formación en Salud Mental pa-
ra la entrevista y el tratamiento de estos pacientes. 

69. Establecer un protocolo uniforme de contención me-
cánica para los diferentes hospitales. 

70. Sensibilizar y formar al personal del Servicio de Ur-
gencias para evitar la estigmatización del paciente que
padece una enfermedad mental. 

71. Designar, en cada turno de Urgencias, un profesional
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de enfermería, formado previamente, encargado de ges-
tionar todos los casos de salud mental.

72. Realizar un plan de cuidados desde el momento del
ingreso que recoja información sobre el paciente y sus fa-
miliares así como la valoración del riesgo de fuga103, de
suicidio y de agresión. 

Objetivo general 16. Establecimiento de intervenciones
de rehabilitación y recuperación en las unidades de hos-
pitalización. La actividad grupal facilita un mayor impacto
terapéutico por su función didáctica y de modelaje me-
diante el tratamiento de problemas que son comunes, el
reforzamiento mutuo y el aprendizaje de la experiencia
del otro. 

Nuestra Comunidad Autónoma cuenta con distintas uni-
dades de hospitalización, unidades de agudos, de subagu-
dos, de media y de larga estancia y hospitales donde se
realizan diversas intervenciones grupales, lideradas por
los diferentes profesionales de Salud Mental, como medi-
da de: contención y apoyo, rehabilitación, promoción de la
salud e integración social.

La diversidad de dichas intervenciones y la atención es-
pecífica que requieren las unidades obliga a detallar una
cartera de intervenciones interdisciplinarias comunes que
proporcionan una atención específica de Salud Mental,
adecuada a cada dispositivo de hospitalización.

Objetivo específico 25. Establecer una cartera básica de
intervenciones grupales en las unidades de hospitaliza-
ción con el fin de unificar criterios y homogeneizar las
prácticas profesionales y asistenciales.

Acciones a realizar:
73. Elaborar una cartera de intervenciones grupales co-
mún que deberán llevar a cabo en las unidades de hospi-
talización de todos los sectores sanitarios de Salud Men-
tal de las Islas Baleares, por lo que es necesario:

• Estudiar las actividades que se están realizando en cada
una de las unidades de hospitalización de la Comunidad.

• Concretar las intervenciones grupales para cada servi-
cio atendiendo a las características de las distintas unida-
des de hospitalización.

• Adecuar los recursos humanos, como la inclusión de la

figura del terapeuta ocupacional en las unidades de agu-
dos así como de los materiales necesarios para llevar a
cabo dichas intervenciones en cada sector sanitario.

74. Recoger en contrato de gestión para cada sector sani-
tario la realización de las intervenciones que han de lle-
varse a cabo en cada unidad de hospitalización.

75. Asegurar la formación continuada en actividades de
intervención grupal en cada sector sanitario.

Objetivo general 17. Los hospitales de día de Salud Men-
tal. Aunque los hospitales de día (HDD) de salud mental
son un recurso ya existente en la mayoría de sectores sa-
nitarios de la Red de Salud Mental del Servicio de Salud,
uno de los objetivos del nuevo Plan Estratégico de Salud
Mental 2016-2022 es completar la dotación, en todos los
sectores sanitarios de las Islas Baleares, con la creación
del Hospital de Día del sector de Llevant, en el Hospital de
Manacor-

Los HDD para adultos son un dispositivo imprescindible
dentro de la Red de Salud Mental, para facilitar la transi-
ción entre el ingreso hospitalario y el tratamiento en la
Unidad de Salud Mental. Representan una intervención
intensiva, estructurada, limitada en el tiempo y orientada a
la continuidad de cuidados en la Comunidad de los pa-
cientes con un trastorno mental grave. 

Existen numerosas evidencias sobre su eficacia en la pre-
vención de recaídas y de reingresos, así como en la estabili-
zación. La finalidad de los HDD es facilitar la permanencia
de la persona en su entorno familiar y en la comunidad y
permitir que mantenga las actividades que considera impor-
tantes mientras continúa con el tratamiento ambulatorio.

Las intervenciones que se realizan van desde la contención
de crisis hasta la rehabilitación, la promoción del cambio per-
sonal, el reordenamiento de las actividades y fomento de la
adherencia al tratamiento. De esta manera, mejora la calidad
de vida y la satisfacción del paciente y de sus allegados.

Objetivo específico 26. Extender el modelo de hospital de
día en Salud Mental para adultos a todos los sectores sa-
nitarios de la Red de Salud Metal de le Illes Baleares.

Acciones a realizar:
76. Crear de forma prioritaria un HDD en la zona de Lle-
vant de Mallorca.
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77. Establecer la dotación de profesionales necesaria para
este dispositivo.

Objetivo específico 27. Definir un marco de actuación ge-
neral de los HDD que homogenice sus actuaciones en los
hospitales de Baleares.

Acciones a realizar:
78. Analizar las actividades y la organización interna de
los HDD actuales, mediante la creación de un grupo de
trabajo que recoja las mejores prácticas e intervenciones
actuales.

79. Establecer un programa guía que recoja las conclusio-
nes de un marco general de actividades, de gestión y or-
ganización. 

6.2.3. Línea estratégica 6. Atención específica a la
población infanto-juvenil
Según el informe ATLAS de la OMS, "Child and adoles-
cent mental health resources.Global concerns: implica-
tions for the future"104, publicado en el 2005, la prevalen-
cia puntual de los trastornos de salud mental en los me-
nores de 18 años es de un 20%. Un 6% de los menores
sufre un trastorno de salud mental grave que requiere
asistencia sanitaria intensiva. La inmensa mayoría de los
trastornos de salud mental de los adultos, cerca del 75%,
tienen su inicio en la adolescencia. 

Según el informe de la OMS, "Health for the world’s ado-
lescents: a second chance in the second decade"105, la en-
fermedad que en la adolescencia causa más perdida de
años de vida útil, años de vida ajustados por discapacidad
(AVAD), es la depresión. Entre las diez enfermedades que
causan más AVAD en la adolescencia se encuentran tres
trastornos de salud mental: depresión, ansiedad y autole-
siones, que, en total, representan el 25,5% de los AVAD
perdidos por enfermedad en el mundo.

Si extrapolamos los estudios de prevalencia antes mencio-
nados a la población de las Islas Baleares, podemos esti-
mar que la prevalencia puntual de menores que padece
una enfermedad mental es de 39.670 y, de estos menores,
aproximadamente 2.380 padecen algún trastorno grave de
salud mental que requerirán asistencia sanitaria intensiva. 

El hecho de que la comunidad autónoma de las Islas Ba-
leares tenga repartida su población en cuatro islas y debi-
do también a la gran afluencia poblacional en temporada

estival, es lícito asumir que las necesidades de las Islas
siempre serán mayores que las recomendaciones inter-
nacionales, que no tienen en consideración estos factores.

Objetivo general 18: Cobertura y recursos en la Salud
Mental infanto-juvenil.

Objetivo específico 28. Asegurar una cobertura de cali-
dad, equitativa, universal y accesible por igual a todos los
menores de las Islas Baleares. 

Acciones a realizar:
80. Consolidar la plantilla actual del IBSMIA.  

81. Reforzar las unidades comunitarias de salud mental de
la infancia y la adolescencia (UCSMIA) existentes y crear
las necesarias para garantizar una cobertura de calidad,
equitativa, universal y accesible por igual a todos los me-
nores de las Islas Baleares. 

82. Incorporar nuevos perfiles profesionales, hasta ahora
no disponibles, en todos los recursos de IBSMIA: logope-
das y terapeutas ocupacionales. 

83. Crear equipos que garanticen la coordinación, la con-
tinuidad asistencial y la atención integral, junto a profesio-
nales de otras consejerías y de Salud Mental de adultos,
que desarrollen su labor en la Comunidad y presten su
asistencia en los recursos ordinarios que ocupan los me-
nores (escuelas, hogares y centros de salud). 

Objetivo específico 29. Mejorar la cobertura de atención
a los pacientes de mayor complejidad mediante la crea-
ción de nuevos equipos especializados.

Acciones a realizar:
84. Establecer sinergias y desarrollar un trabajo conjunto
con los equipos que la Dirección General de Innovación y
Educación ya tiene establecidos.

• Equipo de Alteraciones del Comportamiento (EAC)

• Equipo de Altas Capacidades Intelectuales (EACI)

• Equipos de Evaluación de las Dificultades de Sociabili-
dad y Comunicación (EADISOC)

• Reforzar la asistencia que se da a los menores con tras-
tornos del neurodesarrollo.
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e. Àmbit nacional núm 24.

85. Formalizar, mejorar y aumentar la asistencia que se da
a los menores con trastornos del neurodesarrollo. 

86. Implementar cuatro equipos comunitarios de asisten-
cia intensiva (ECAI) a Menorca, Ibiza, Part Forana y Palma
de Mallorca.

87. Ampliar el horario de atención por parte de Salud
Mental en los centros socio-educativos de régimen abier-
to y cerrado (Es Pinaret, Es Fusteret y Es Mussol).

88. Ampliar la cobertura de los servicios de Salud Mental
a los menores con medidas judiciales de régimen abierto,
como los que residen en centros con medidas de protec-
ción, y a los menores cuya patología les impida asistir a un
centro educativo ordinario.

89. Efectuar la coordinación con los equipos técnicos de
valoración de Fiscalía del menor (en correspondencia con
la Meta 3. Corresponsabilización Institucional).

90. Implementar la coordinación directa y las intervencio-
nes en los centros de salud con los profesionales de
Atención Primaria y en los centros educativos, así como
organizar la demanda mediante el uso de protocolos de
actuación conjunta. 

Objetivo específico 30: Ampliar la cartera de servicios
para cubrir las patologías de salud mental no recogidas
en ella. 

• Atención a los trastornos destructivos, del control de los
impulsos y de la conducta

• Atención a los menores con trastornos específicos del
aprendizaje

Acciones a realizar:
91. Incluir en la cartera de servicios de IBSMIA la evalua-
ción y atención sanitaria de los trastornos destructivos, del
control de los impulsos y de la conducta106. 

92. Desarrollar equipos intersectoriales −Salud, Educación
y Servicios Sociales− para trabajar en los diferentes nive-
les de intervención de acuerdo a la gravedad y a las ca-
racterísticas específicas de los casos.

93. Ampliar la cobertura de psicología clínica y de la salud

a los menores hospitalizados que requieran de una inter-
consulta de Salud Mental.

6.2.4. Línea estratégica 7. Las adicciones y la salud
mental
Objetivo general 19. Integración de la Red de Adicciones
en Salud Mental. Uno de los objetivos prioritarios de este
Plan Estratégico de Salud Mental es incorporar el trata-
miento de las adicciones y la patología dual en la cartera
de Salud Mental, en cumplimiento con lo establecido por
el Real Decreto 1030/2006  del 15 de septiembre, por el
que se establece la cartera de servicios comunes del Sis-
tema Nacional de Salud referente a la atención a los tras-
tornos relacionados con sustancias y trastornos adictivos,
(Anexo III: Cartera de servicios comunes de atención es-
pecializada. Punto 7, sobre la atención a la salud mental.
7.4 Diagnóstico y tratamiento de conductas adictivas in-
cluidos alcoholismo y ludopatías). 

El establecimiento de un modelo integral de atención a
las personas con trastorno de adicción y comorbilidad
psiquiátrica requiere la coordinación de diversos recursos
dependientes de distintas administraciones107:

• El Plan de Adicciones y Drogodependencias de las Islas
Baleares (PADIB) de la Dirección General de Salud Pública
y Participación. Se encarga de llevar a cabo actividades de
promoción y prevención de la salud y de coordinación108.

• La asistencia sanitaria depende del Servicio de Salud y
se presta en los centros de salud de Atención Primaria, en
las unidades de conductas adictivas (UCA), las unidades
de salud mental especializada (USM) y las unidades de
hospitalización breve de psiquiatría (UHB).

• Intervienen también otras instituciones sociales, socio-
sanitarias, laborales, judiciales y penitenciarias así como
las asociaciones de pacientes y entidades sin ánimo de
lucro.

• Se presenta una fórmula integradora que garantice que
los profesionales sean expertos en adicciones y en la
atención de los enfermos mentales, tanto en el diagnósti-
co y en la evaluación como en el tratamiento y en la pos-
terior continuidad asistencial109.

Objetivo específico 31. Integrar la atención a las adiccio-
nes dentro de la Red de Salud Mental110.
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Acciones a realizar:
94. Establecer el mecanismo de gestión más adecuado
para facilitar la integración, la coordinación y la atención
de las adicciones en la Red de Salud Mental111. 

95. Elaborar un modelo de atención, mediante procesos
asistenciales integrados para la patología dual112 y las
adicciones113 en Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.

96. Incluir en la Red tanto las unidades externas depen-
dientes de los consells insulars como las dependientes de
Atención Primaria. 

97. Incorporar la atención a los menores con trastornos rela-
cionados con sustancias y trastornos adictivos en la cartera
de servicios de atención especializada en Salud Mental114.

98. Incluir a los profesionales de las unidades de conduc-
tas aditivas en los dispositivos comunitarios de Salud
Mental en cada uno de los sectores sanitarios. 

99. Integrar otros dispositivos monográficos dedicados a
las adicciones en la Red de Salud Mental115.

100. Adecuar las plantillas actuales a las nuevas necesi-
dades asistenciales. Nuevas adicciones.

101. Compartir un sistema de información integral me-
diante las tecnologías de la información y la comunica-
ción (TIC), esto es, compartir la misma historia clínica y el
módulo de prescripción farmacéutica. 

6.2.5. Línea estratégica 8. Hospital Psiquiátrico
6.2.5.1. Objetivo general 20. Reorientación de los recur-
sos del Hospital Psiquiátrico. El Plan Estratégico ha anali-
zado los recursos asistenciales disponibles en el Hospital
Psiquiátrico, así como la organización funcional y la cali-
dad de la asistencia en los cuidados subagudos y de me-
dia y larga estancia a los pacientes de Salud Mental.

Se propone una reorientación hacia la potenciación de la
asistencia rehabilitadora, ambulatoria y comunitaria reconvir-
tiendo las diferentes unidades residenciales en unidades de
carácter rehabilitador y acotando las estancias de ingreso.

Objetivo específico 32. Reestructurar y adecuar el enfo-
que terapéutico de los dispositivos de media estancia en
la atención hospitalaria y comunitaria.

Acciones a realizar:
102. Reconvertir la Unidad de Media Estancia “Lluerna” en
una unidad de patología dual con una zona de ingreso y
otra de hospital de día.

103. Consolidar la Unidad de Galatzó como unidad de
media estancia y priorizar su actividad asistencial y reha-
bilitadora.

104. Potenciar las actividades y los programas asistencia-
les, rehabilitadores y comunitarios. 

Objetivo específico 33. Actualizar los objetivos y las fun-
ciones de la actual Unidad de Subagudos 

Acciones a realizar:
105. Adecuar los tiempos de intervención hospitalaria
−máximo de 3 meses− para estabilizar a los usuarios que
pasan por un proceso de descompensación de su enfer-
medad y para favorecer la recuperación, rehabilitación e
integración a los recursos comunitarios. 

106. Elaborar un proyecto de carácter asistencial/reha-
bilitador, donde se incluya la adecuación de recursos
humanos específicos, como terapia ocupacional, por
ejemplo.

Objetivo específico 34. Reformar estructural y funcional-
mente la Unidad de Larga Estancia (ULE) y la totalidad del
edificio cuadrangular en el que se encuentra para situar
ahí la Unidad de Subagudos, la Unidad de Media Estancia
y la Unidad de Larga Estancia.

Acciones a realizar:
107. Transferir progresivamente los usuarios de la Unidad
de Larga Estancia a otros dispositivos residenciales a tra-
vés de los servicios sociales. 

108. Consolidar la Unidad de Media Estancia en el nuevo
espacio, priorizar su actividad asistencial y rehabilitadora
en régimen de hospitalización con un tiempo máximo de
alojamiento de 6 a 12 meses.

109. Reformar integralmente el edificio para situar ahí las
tres unidades antes descritas.

Objetivo específico 35. Evaluar las necesidades de los
pacientes del Psicogeriátrico.  
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Acciones a realizar:
110. Derivar a los usuarios candidatos por perfil psicopato-
lógico y edad a los recursos residenciales de geriatría co-
munitarios, dependientes de servicios sociales. 

111. Crear una Unidad de Demencia Precoz y de Trastor-
nos de Conducta destinada a menores de 65 años.

Objetivo específico 36: Trasferir el SARC a la Consejería
de Servicios Sociales y Cooperación.

Acción a realizar:
112. Garantizar el traspaso de competencias de una a otra
consejería de forma adecuada y la máxima estabilidad a
usuarios y profesionales. 

Objetivo específico 37. Potenciar los programas de reha-
biltación ambulatoria comunitaria a domicilio para aumen-
tar el grado de autonomía e inserción comunitaria de los
pacientes con trastorno mental con su familia y entorno.

Acción a realizar:
113. Crear un nuevo equipo rehabilitador ambulatorio co-
munitario a domicilio para garantizar el proceso de reha-
bilitación/recuperación de los usuarios que requieren un
seguimiento domiciliario intensivo. Este equipo dispondrá
de un terapeuta ocupacional para la rehabilitación/recu-
peración y proyecto de vida, un enfermero especialista en
salud mental y monitores/educadores de rehabilitación
psicosocial que puedan llevar a cabo los programas, las
actividades y el seguimiento de manera adecuada.

6.2.6. Línea estratégica 9. Psicología clínica y
psicoterapia
Objetivo general 21: Incluir la psicología clínica y de la
salud en el ámbito hospitalario. La psicología de la salud
en el contexto hospitalario también ha recibido el nombre
de psicología hospitalaria o, de manera habitual, psicolo-
gía de interconsulta y enlace cuando la desarrolla el psi-
cólogo clínico que trabaja en el equipo de interconsulta y
enlace del Servicio de Psiquiatría116. 

La inclusión de esta realidad en el Plan Estratégico de Salud
Mental 2016-2022 es una oportunidad para reconocer, or-
ganizar, evaluar y mejorar la calidad del trabajo que se está
realizando y para seguir dando forma a una labor que es de-
mandada por los profesionales sanitarios de otras especiali-
dades médicas, para atender y resolver las necesidades psi-
cológicas de los pacientes que atienden en sus consultas117. 

Es habitual encontrar en la cartera de servicios de los
hospitales programas de psicología de la salud conocidos
como unidades de enlace o de psicosomática. Entre estos
programas podemos citar los de obesidad mórbida, inter-
vención en trasplante hepático, dolor crónico, evaluación
de donante vivo, preparación para intervenciones quirúrgi-
cas, rehabilitación cardíaca, neuropsicología, psicooncolo-
gía, enfermedades inflamatorias intestinales, infección por
VIH o intervención psicológica en UCI. Existe una inabar-
cable literatura sobre la intervención psicológica en diver-
sas patologías en el ámbito hospitalario118.

El Plan Estratégico de Salud Mental 2016-2022 propone
el abordaje integral del paciente y su familia en procesos
de enfermedad, tratamiento, recuperación de salud y/o en
la fase final de la vida.

Este abordaje debe incluir no solo la atención psicológica
en los casos de pérdida de salud, sino también la promo-
ción de la salud; la prevención de enfermedad; la evalua-
ción, el tratamiento y rehabilitación de problemas especí-
ficos, y la contribución a la mejora del sistema sanitario119.

Objetivo específico 38. Consolidar el Servicio de Psicolo-
gía Clínica y de la Salud destinado a responder a la inter-
consulta hospitalaria y los programas de enlace de los
servicios de psiquiatría con el resto de servicios médicos
o quirúrgicos120. 

Acciones a realizar:
114. Definir la cartera de servicios que contenga la oferta
de intervenciones para proporcionar atención psicológica
a pacientes y/o familiares con patologías agudas o cróni-
cas durante la hospitalización y/o de forma ambulatoria y
priorizar los procesos o las áreas de mayor implicación
psicológica en la evolución de la enfermedad.

115. Elaborar e implementar programas asistenciales es-
pecíficos en los diferentes servicios, que permitan un
abordaje integral a la experiencia de enfermar.

116. Dotar de profesionales formados en psicología clínica
y de la salud necesarios para llevar a cabo esa tarea.

117. Formar a los profesionales en las estrategias adecua-
das para la atención del conjunto de variables que se aña-
den al proceso de enfermar. Efectuar formación continua-
da a los equipos sanitarios basada en aspectos psicológi-
cos asociados a las diversas patologías, habilidades de
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comunicación y relación de ayuda con el enfermo y su fa-
milia en el afrontamiento en procesos de enfermedad y al
final de la vida. Formación también en medidas de auto-
cuidado que contribuyan a minimizar el impacto emocio-
nal al que se encuentra expuesto el personal sanitario.

Objetivo específico 39. Fomentar una perspectiva pre-
ventiva y de promoción de la salud orientada hacia las
personas y el contexto hospitalario, fomentar y promover
hábitos de salud, competencias de autocuidado y de prác-
ticas saludables en la población.

Acciones a realizar:
118. Incluir en la cartera de servicios de Psicología Clínica
y de la Salud actividades de promoción y prevención en el
contexto hospitalario, sobre la base de la Estrategia de
Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Nacio-
nal de Salud y de forma complementaria a la labor reali-
zada en este sentido en Atención Primaria. 

119. Priorizar los programas encaminados a prevenir da-
ños psicológicos derivados de prácticas invasivas o de
gran impacto psicobiológico (por ejemplo, intervenciones
quirúrgicas o pruebas diagnósticas invasivas) tanto en la
población infantil como en la de adultos. 

120. Crear vías de coordinación entre el ámbito hospitala-
rio y Atención Primaria para atender sinérgicamente las
necesidades de la población en materia de promoción y
prevención de la salud. 

Objetivo específico 40. Fomentar la realización de pro-
yectos de investigación acerca del impacto de la interven-
ción psicológica en pacientes y/o familiares y servicios
hospitalarios.

Acción a realizar:
121. Elaborar proyectos de investigación y evaluar la efec-
tividad de los programas de intervención que se están lle-
vando a cabo habitualmente en los hospitales de Baleares
en los que existe la figura del psicólogo clínico con el ob-
jetivo de mejorar la calidad de los mismos creando pro-
yectos nuevos basados en la evidencia.  

Objetivo general 22. Psicoterapias e intervenciones psi-
coterapéuticas. La psicoterapia es un tratamiento con ba-
ses empíricas y científicas, de naturaleza psicológica que, a
partir de manifestaciones psíquicas o físicas del malestar
humano, promueve el logro de cambios o de modificacio-

nes en el comportamiento, en la salud física y psíquica, en
la integración de la identidad psicológica y en el bienestar
de las personas o grupos tales como la pareja o la familia.

En la planificación y ejecución de programas psicotera-
péuticos, diferenciamos entre psicoterapia e intervencio-
nes psicoterapéuticas121.

• La psicoterapia está aplicada por psicólogos clínicos y
psiquiatras con formación específica (psicoterapeutas).

• Las intervenciones psicoterapéuticas pueden ser aplica-
das por cualquier miembro del equipo multidisciplinario,
de acuerdo con su grado de especialización, formación y
entrenamiento. Estarán incluidas en un programa especí-
fico de la cartera de servicios y tienen que estar supervi-
sadas por un psicoterapeuta. 

En relación con la diversidad de las psicoterapias, se tienen que
promover movimientos hacia actitudes integradoras que faci-
liten la combinación y la intercomunicación entre ellas, de la
misma manera que ya se asume la comprensión holística de
la persona. Se debe progresar en la línea de la colaboración y
evitar la confrontación entre las diferentes modalidades.

Objetivo específico 41: Priorizar la normalización y la in-
clusión de la psicoterapia en la cartera de servicios de  los
diferentes recursos de la Red de Salud Mental. 

Acciones a realizar:
122. Crear una Comisión Coordinadora de Psicoterapia que
establezca la idoneidad de las modalidades de psicoterapia
y las intervenciones psicoterapéuticas a incluir en la cartera
de servicios de manera protocolizada una vez revisadas las
guías clínicas y la bibliografía actualizada y conforme a los
criterios de calidad de la psicoterapia. Deben incluirse indi-
cadores de evaluación de resultados y de eficacia.

123. Dotar del personal necesario para garantizar una
atención accesible y de calidad. 

124. Incluir, en el Plan Individual de Tratamiento, el aborda-
je específico en psicoterapia y en intervenciones psicote-
rapéuticas y psicosociales.

6.3. Meta 3. Corresponsabilización institucional 
El Plan Estratégico de Salud Mental pretende coordinar los
recursos de la Red de Salud Mental con otros actores involu-
crados en la atención a las personas con enfermedad mental:
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salud pública, servicios sociales, educación, instituciones judi-
ciales, asociaciones de usuarios y familiares y entidades pres-
tadoras de servicios del tercer sector sanitario. A menudo, es-
te reparto de funciones, teóricamente bien establecido, conlle-
va dificultades para integrar acciones conjuntas entre los
diversos agentes implicados en la atención a la Salud Mental.

La Coordinación Autonómica de Salud Mental de las Islas
Baleares a través de la Oficina de Salud Mental de  las Is-
las Baleares (OSMIB) tiene como misión garantizar una
visión integral y transversal mediante una adecuada coor-
dinación interinstitucional que asegure una atención de
calidad con la participación de todos, especialmente de
las personas usuarias y de sus familias. Esta Meta Estra-
tégica pretende construir acuerdos de colaboración con
diferentes consejerías, administraciones sanitarias, aso-
ciaciones de usuarios y familias, y entidades que permitan
desarrollar en el ámbito operativo todos los objetivos y
programas transversales de este Plan Estratégico.

6.3.1. Línea estratégica 10. Coordinación con las
entidades prestadoras de servicios directos de Salud
Mental
En el presente Plan Estratégico se pretende establecer si-
nergias con todos los agentes implicados en la atención a
la Salud Mental desde sus diferentes vertientes. Durante
los últimos años, diferentes entidades de cada uno de los
sectores sanitarios de nuestra Comunidad han ido reali-
zando una labor reconocida tanto por los usuarios como
por las familias y los profesionales. Este es el momento
de sumar su visión, experiencia y prestigio a los objetivos
en Salud Mental para los próximos años. 

En primer lugar, se debe otorgar el reconocimiento oficial
que merecen estas entidades, instituciones o asociacio-
nes dedicadas a la atención a las personas con enferme-
dad mental. En segundo lugar, es preciso establecer un
compromiso para lograr una atención centrada en el pa-
ciente y en la defensa y promoción de sus derechos más
allá del ámbito público de la Administración.

En consecuencia, debe formalizarse un marco de relación
estable que permita la integración de sus recursos en la
Red y el desarrollo de estrategias ocupacionales, rehabili-
tadoras y de reinserción laboral. 

Objetivo específico 42: Formalizar un marco de colabo-
ración con las entidades prestadoras de servicios directos
de Salud Mental. 

Acción a realizar:
125. Elaborar convenios entre el Servicio de Salud y las
entidades, a través de la futura Oficina de Salud Mental de
las Islas Baleares, que recojan el marco de trabajo con los
requerimientos acordados a cumplir por parte de dichas
entidades propuesto por el Servicio de Salud.

Objetivo específico 43: Crear la guía de recursos públicos
y concertados de servicios para personas con enferme-
dad mental.

Acciones a realizar:
126. Colaborar en la revisión del mapa de activos de Aten-
ción Primaria y actualizar la guía de recursos existente.

127. Establecer los criterios necesarios que debe cumplir
una entidad para entrar a formar parte de dicho registro.

Objetivo específico 44: Establecer canales de informa-
ción entre las entidades y la Red de Salud Mental. 

Acciones a realizar:
128. Redactar un documento de consentimiento informado
del paciente que permita a los profesionales de Salud Mental
compartir con personas pertenecientes a estas entidades
datos clínicos relevantes para la atención integral del usuario. 

129. Facilitar que los profesionales de las diferentes enti-
dades implicados en la atención del usuario conozcan los
gestores de casos.

130. Conseguir accesibilidad al sistema de información y
al plan individualizado de tratamiento de las entidades por
parte de los gestores de casos.

131. Realizar un convenio marco de colaboración entre las
entidades prestadoras de servicios de Salud Mental y el
Servicio de Salud.

132. Establecer una dinámica de colaboración entre las
entidades, los servicios de salud mental y sociosanitarios
mediante la supervisión de casos concretos y colabora-
ción en la información para la obtención de la discapaci-
dad y la dependencia.

133. Participar en actividades docentes que faciliten el co-
nocimiento de las diferentes áreas de intervención en la
atención integral en Salud Mental y que suponga un lugar
de encuentro de todos los profesionales dedicados a ella.
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6.3.2. Línea estratégica 11: Cooperación entre
instituciones 
Para plasmar la visión transversal e integral del Plan Es-
tratégico, es preciso formalizar acuerdos con otras admi-
nistraciones (Educación, Servicios Sociales, Justicia, etc.)
para poder implementar, en forma de acciones, la coordi-
nación y el seguimiento de las intervenciones que asegu-
ren la calidad y la continuidad de los cuidados.

Los mecanismos de coordinación incluyen la creación de
comisiones, el intercambio periódico de información y el
establecimiento de protocolos conjuntos. 

Objetivo específico 45: Establecer programas transver-
sales de colaboración eficaz con otras administraciones
copartícipes en la Salud Mental.

Acciones a realizar:
134. Favorecer la formación de comisiones interinstitucio-
nales en salud mental infanto-juvenil.

135. Colaborar con la Consejería de Educación en los pro-
yectos relacionados con la salud mental.

136. Colaborar con la vigilancia del acoso escolar en la di-
vulgación del protocolo para la detección y abordaje del
acoso escolar en los centros educativos.

137. Actualizar el protocolo de traslado urgente de enfer-
mos mentales.

138. Revisar el protocolo de internamientos involuntarios.

139. Colaborar con los equipos técnicos de valoración de
Fiscalía del menor en la atención a la salud mental de los
menores con medidas judiciales que lo precisen.

140. Colaborar con los equipos de valoración del grado de
discapacidad de las personas con un trastorno mental
grave mediante reuniones específicas en cada sector.

141. Crear una comisión técnica para colaborar en adecuar
el baremo de la dependencia a las características de las
personas con un trastorno mental grave cuando se solici-
ta desde las unidades de salud mental.

142. Crear una comisión técnica para colaborar con el
Servicio de Valoración y Atención Temprana en los casos
de atención a los menores con un TEA.

143. Participar en comisiones sociosanitarias para el ac-
ceso a prestaciones económicas y rehabilitadoras como
el servicio ocupacional para personas con un trastorno
mental grave.

144. Trabajar en una comisión interinstitucional entre la
Consejería de Salud y la Consejería de Servicios Sociales
y Cooperación para la trasferencia del SARC.

145. Colaborar con el grupo de trabajo para la integración
de la Red de Adicciones y Salud Mental.

146. Trabajar en una comisión interinstitucional entre la
Consejería de Salud y los consejos insulares para la asun-
ción, por parte de la Consejería de Salud, de las unidades
de conductas adictivas.

147. Participar en el grupo de trabajo de atención a la salud
mental de las personas en situación de exclusión social.

6.3.3. Línea estratégica 12. Participación de familias y
de asociaciones de usuarios de Salud Mental
En las últimas décadas, se ha incorporado, progresiva-
mente, la visión de los usuarios y de sus familiares en los
procesos de enfermedad, al tiempo que se ha fomentado
la participación social y la promoción de los movimientos
asociativos.

Las asociaciones de enfermos y de familiares y los grupos
de ayuda mutua crean un tejido social solidario, sensibili-
zan a la población sobre un problema específico y son un
valioso recurso para la promoción, la prevención y la edu-
cación sanitaria.

Además, actúan de intermediarios entre las familias y los
sistemas públicos de atención y, con frecuencia, prestan
servicios desconocidos por las estructuras asistenciales y
facilitan la integración social normalizada de las personas
con necesidades específicas.

El Plan Estratégico de Salud Mental se propone favorecer el
desarrollo de estas redes de autoapoyo entre las personas
afectadas de un trastorno mental grave y sus familiares.

Objetivo específico 46: Potenciar programas de partici-
pación con familias y asociaciones de usuarios.

Acciones a realizar:
148. Establecer, a nivel organizacional y asistencial, siner-
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gias y líneas específicas de colaboración estable con las
familias, con los usuarios y con las asociaciones de perso-
nas con trastorno mental mediante un convenio marco de
coparticipación entre el Servicio de Salud y el movimiento
asociativo.

149. Convocar un foro de salud mental con la participa-
ción del Servicio de Salud y las asociaciones.

150. Realizar difusión de las actividades de las asociaciones.

151. Desarrollar la figura del usuario experto en el marco
del programa del Paciente Activo de las Islas Baleares,
primero debe hacerse un pilotaje en una UCR del Servicio
de Salud.

152. Implementar el proyecto WIN-TOTS, que, con la me-
todología del empleo con apoyo, forme, guie y acompañe
a los usuarios en la búsqueda y realización de tareas de
voluntariado social. Este proyecto piloto será elaborado
por las unidades de rehabilitación y las asociaciones que,
voluntariamente, se incorporen al proyecto Fundación Tu-
telar Demà, con el apoyo específico de la OSMIB.

153. Establecer la creación de un grupo de formación de
líderes de usuarios y de líderes de familiares. La forma-
ción debe orientarse a la ayuda mutua. 

154. Realizar talleres formativos a propuesta de las aso-
ciaciones.

6.4. Meta 4. Áreas de atención a la enfermedad
mental y programas específicos
6.4.1. Línea estratégica 13. Atención a la salud mental
infanto-juvenil
En España, nos encontramos en proceso de reconocer la
especialidad de médico especialista en Psiquiatría del Niño
y del Adolescentef. La mayoría de países de la Unión Euro-
pea reconocen esta especialidad como distinta a la de psi-
quiatría de adultos debido a las diferencias significativas
de los procedimientos asistenciales. Por esta razón, en el
Plan Estratégico, hemos querido diferenciar en esta línea la
atención de niños y jóvenes de la de los adultos. 

Hay muchas razones por las que la atención a los meno-
res con trastornos de salud mental es distinta de la aten-
ción a los adultos, entre las más significativas tenemos: el
estado de madurez del sistema nervioso central, la madu-

rez cognitiva y la capacidad para consentir, las presenta-
ciones clínicas diferentes debido a que se presentan so-
bre el sustrato de un cerebro en desarrollo, la dependen-
cia del otro para la subsistencia, etc.122. En la psiquiatría
del niño y el adolescente, cobra una capital importancia el
ambiente que rodea al menor123-124. Además, los menores
se rigen por un sistema legal distinto al de los adultos, co-
mo establece la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de
protección jurídica del menor, de modificación parcial del
Código Civil y la Ley de enjuiciamiento civilg. 

Para la identificación, diagnóstico y tratamiento de los
menores con trastornos de salud mental en la actual con-
figuración de los servicios públicos, se necesita la inter-
vención de varios equipos integrados en diferentes Con-
sejerías: Educación, Servicios Sociales y Salud125. 

Estos equipos tienen un área de actuación específica y tien-
den a compartimentar en aras a ayudar al menor y a su fa-
milia. Es esencial que los diferentes equipos adopten un
lenguaje común, que desarrollen vías de comunicaciones
ágiles y seguras y que las intervenciones sean conjuntas y
coordinadas para optimizar la atención y los resultados, así
como mejorar la comprensión de las dificultades y el cum-
plimiento terapéutico de los menores y sus familias126.

A continuación, se abordan los objetivos generales y las
acciones a realizar para la mejora de la atención a los me-
nores con trastornos de salud mental en la comunidad
autónoma de las Islas Baleares organizados según el
DSM-5127.

Objetivo general 23. Trastornos del neurodesarrollo
Objetivo específico 47: Mejorar la detección precoz de to-
dos los trastornos del neurodesarrollo para poder esta-
blecer intervenciones precoces y conjuntas con otros ser-
vicios con el fin de mejorar el pronóstico. 

Acciones a realizar:
Recoger, desde los servicios de Salud (equipos de Aten-
ción Primaria), Educación (maestros y especialistas en
pedagogía terapéutica, equipos directivos y orientado-
res) y Servicios Sociales (trabajadores sociales), miem-
bros de las unidades de Diagnóstico Infantil y Atención
Temprana (UDIAP) y del Servicio de Desarrollo Infantil
y Atención Temprana (SEDIAP), las observaciones, peti-
ciones, preocupaciones y demandas de ayuda de los
padres y cuidadores de menores que tienen dificultades
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para seguir el ritmo de sus compañeros, aunque sean
en áreas muy específicas, y valorarlas de manera es-
tructurada128.

155. Recoger desde los servicios ordinarios de Salud, Edu-
cación y Servicios Sociales las preocupaciones y deman-
das de ayuda de padres y cuidadores de menores.

156. Formar a los profesionales de Salud, Servicios Socia-
les y Educación en identificación precoz, valoración, deri-
vación a servicios especializados y en la atención de me-
nores con demoras en su desarrollo. Proporcionar forma-
ción conjunta sobre estos trastornos en los recursos de
Salud (Centro Coordinador de Atención Primaria para el
Desarrollo Infantil CAPDI, pediatras de la Gerencia de AP
y neuropediatras), Servicios Sociales (UDIAP y SEDIAP) y
Educación (Servicio de Atención a la Diversidad).

157. Establecer una atención conjunta, coordinada e inte-
grada con los recursos de Atención Primaria (CAPDI, pe-
diatras de gerencia de AP) y neuropediatras129, Servicios
Sociales (UDIAP y SEDIAP)130 y Educación (Servicio de
Atención a la Diversidad).

Objetivo específico 48: Mejorar la accesibilidad de los
menores con trastornos del neurodesarrollo a los recursos
especializados de Salud Mental, de Educación y de Servi-
cios Sociales. Especialmente, los que padecen una disca-
pacidad intelectual o trastornos del espectro del autismo.

Acciones a realizar:
158. Aumentar el número de consultas especializadas en
los centros de educación especializada (CEE). Extender el
modelo anterior a las aulas substitutorias de centros es-
pecíficos (ASCE), a las unidades educativas especiales en
centro ordinario (UEECO)131 y a los centros de protección
del menor con menores afectos de trastornos del neuro-
desarrollo de todas las Islas Baleares.

159. Constituir equipos especializados en los diferentes
trastornos del neurodesarrollo de forma transversal y su-
prasectorial, integrados por profesionales de las conseje-
rías de Educación, Servicios Sociales y Salud.

160. Mejorar la coordinación entre los profesionales de las
consejerías de Educación, Servicios Sociales y Salud para
que, a los menores afectos de un trastorno del neurodesa-
rrollo, se les proporcione un programa educativo óptimo
adaptado de acuerdo a sus características. 

161. Establecer protocolos de detección, evaluación y aten-
ción de los menores con trastornos del neurodesarrollo en
el ámbito de Servicios Sociales, Educación y Salud.

Objetivo específico 49: Incorporar a los trastornos de la
comunicación, a los trastornos específicos del aprendizaje
y a los trastornos motores en la cartera de servicios de
Salud Mental, mejorando su detección, diagnóstico y tra-
tamiento.

Acciones a realizar:
162. Establecer mecanismos de cooperación y protocolos
de identificación y diagnóstico con los equipos de orienta-
ción educativa y pedagógica (EOEP) y con los orientado-
res para los trastornos antes citados.

163. Formar a los profesionales de IBSMIA132 y el equipo
de los trastornos del neurodesarrollo en el diagnóstico y
tratamiento de estos trastornos.

164. Crear espacios comunes de tratamiento y coordina-
ción con los EOEP y con los orientadores para disminuir,
en la medida de lo posible, la discapacidad asociada a es-
tos trastornos.

Objetivo específico 50: Consolidar y mejorar el funcio-
namiento de los equipos de evaluación de las dificulta-
des de sociabilidad y comunicación (EADISOC). Comi-
siones interinstitucionales creadas en el 2010 median-
te un convenio de colaboración de las consejerías de
Salud, Educación y Servicios Sociales, que llevan a ca-
bo las funciones de valoración, diagnóstico y atención
de los menores afectos de trastornos del espectro del
autismo.

Acciones a realizar:
165. Ampliar y consolidar la capacidad de los EADISOC,
aumentar los recursos humanos de IBSMIA para desarro-
llar, de manera adecuada, las funciones de identificación,
valoración y diagnóstico.

166. Realizar, de manera conjunta, con todos los agentes
integrados en EADISOC, los planes de intervención,  ba-
sados en la mejor evidencia científica.

167. Supervisar la implementación de los planes de inter-
vención y su ejecución, así como establecer el seguimien-
to de los menores diagnosticados por los profesionales
de los EADISOC.
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Objetivo específico 51. Generalizar el protocolo de detec-
ción y derivación de menores con sospecha de trastorno
por déficit de atención e hiperactividad (TDAH)133 en todo
el territorio balear. 

Acciones a realizar:
168. Revisar el protocolo de detección y derivación de
TDAH e implicar a todos los agentes que intervienen en
todo el territorio balear.

169. Elaborar un protocolo de intervención clínica en los
ámbitos de Salud, Educación y Servicios Sociales.

170. Ampliar la formación de profesionales de Atención
Primaria y de Educación para la capacitación en detec-
ción, valoración y atención de los menores con TDAH.

Objetivo general 24. Trastornos psicóticos. Se trata de tras-
tornos extremadamente raros en la infancia. Su prevalencia
va aumentando durante la adolescencia, especialmente en
los últimos años de ésta134. Es cada vez más común la crea-
ción de equipos especializados en su identificación, diagnós-
tico y atención. Se trata de equipos transversales que abar-
can la adolescencia y a los adultos jóvenes.

Objetivo específico 52. Mejorar la detección de los tras-
tornos psicóticos y bipolares.

Acciones a realizar:
171. Sensibilizar a la población general para disminuir la
estigmatización y mejorar la identificación de síntomas
psicóticos.

172. Formar a los equipos médicos de Atención Primaria,
a los profesionales de Educación (educación secundaria
obligatoria, bachillerato, formación profesional y universi-
taria) y a los profesionales de Servicios Sociales en la
identificación de síntomas de alarma y en la derivación a
equipos especializados. 

173. Mejorar la atención sanitaria a los jóvenes adolescen-
tes en Atención Primaria en cuanto a las revisiones del
programa de salud de menores haciéndolo extensible
hasta los 18 años.

174. Mejorar la accesibilidad a los servicios especializados
de valoración y tratamiento mediante la creación de los
equipos comunitarios de asistencia intensiva (ECAI) para
garantizar el acceso y la atención a todos los menores de
las Islas Baleares que, por su patología o condición geo-

gráfica, no pueden acceder a los dispositivos de Salud
Mental existentes.

Objetivo específico 53. Establecer protocolos de diagnós-
tico y tratamiento basados en la mejor evidencia científica
para jóvenes diagnosticados de trastornos psicóticos. 

Acción a realizar:
175. Colaborar desde IBSMIA con las unidades específi-
cas de asistencia a jóvenes de 16 a 25 años diagnostica-
dos de un primer episodio psicótico, dependientes de los
servicios de Salud Mental de adultos.

Objetivo general 25. Trastornos depresivos

Objetivo específico 54. Mejorar la accesibilidad a los ser-
vicios especializados de valoración y tratamiento.

Acciones a realizar:
176. Sensibilizar a la población en general para disminuir la
estigmatización y mejorar la identificación de los síntomas.

177. Formar a los profesionales de los dispositivos ordina-
rios, Atención Primaria, orientadores, maestros y profeso-
res en la identificación de síntomas de alarma de sinto-
matología depresiva y conducta autolesiva135.

Objetivo específico 55. Mejorar la detección de factores
de riesgo de suicidio en menores.

Acciones a realizar:
178. Identificar menores de riesgo con antecedentes familia-
res de trastornos depresivos y facilitar el acceso a dispositivos
sanitarios especializados, en el caso de que sea necesario. 

179. Participar en el protocolo de prevención de suicidio de
la Comunidad Autónoma promovido por este Plan Estra-
tégico de Salud Mental, de manera coordinada con todos
los recursos asistenciales, educativos y otros recursos.

180. Asesorar en los colegios sobre la atención a los
alumnos en seguimiento en IBSMIA por trastorno depre-
sivo o por conductas autolesivas.

Objetivo específico 56. Mejorar la intervención con me-
nores diagnosticados de trastornos depresivos y conduc-
tas autolesivas. 

Acciones a realizar:
181. Elaborar un protocolo de actuación terapéutica para
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los menores con trastornos depresivos o conductas auto-
lesivas desde dispositivos especializados.

182. Aumentar las intervenciones psicoterapéuticas des-
de dispositivos especializados. 

183. Mejorar la coordinación entre los servicios asisten-
ciales y educativos de primer nivel.

184. Mejorar la atención sanitaria a menores en Atención
Primaria en cuanto a la detección de sintomatología de-
presiva.

Objetivo general 26. Trastornos de ansiedad y relaciona-
dos. En este apartado incluimos: trastornos de ansiedad,
trastorno obsesivo-compulsivo, trastornos relacionados
con el trauma y factores de estrés, trastornos disociativos
y trastornos con síntomas somáticos136-137.

Objetivo específico 57. Mejorar la detección y la interven-
ción de los trastornos de ansiedad y de los trastornos re-
lacionados.

Acciones a realizar:
185. Identificar menores de riesgo con antecedentes fa-
miliares de trastornos de ansiedad y relacionados, y facili-
tar el acceso a dispositivos sanitarios especializados, en el
caso de que sea necesario.

186. Elaborar un protocolo de actuación terapéutica en los
menores con trastornos de ansiedad y relacionados des-
de IBSMIA según las pautas de guías clínicas vigentes.
187. Aumentar las intervenciones psicoterapéuticas desde
dispositivos especializados.

Objetivo específico 58: Mejorar la coordinación de los
servicios asistenciales y educativos de primer nivel.

Acción a realizar:
188. Elaborar un protocolo de actuación terapéutica con-
junta entre Atención Primaria y Salud Mental para meno-
res con trastornos de ansiedad.

Objetivo general 27. Trastornos de la excreción y el sueño

Objetivo específico 59. Atender, desde Salud Mental, es-
tos trastornos cuando, por la presencia de comorbilidad,
superan la capacidad de resolución de los recursos de
Atención Primaria.

Acción a realizar:
189. Valorar en las unidades comunitarias de salud men-
tal de la infancia y la adolescencia (UCSMIA) que los me-
nores cumplan los requisitos de comorbilidad.

Objetivo general 28. Trastornos destructivos del control
de los impulsos y de la conducta

Objetivo específico 60. Mejorar la atención de los trastor-
nos del control de los impulsos y de la conducta.

Acciones a realizar:
190. Desarrollar protocolos de actuación en IBSMIA y am-
pliar el abanico terapéutico de acuerdo a la mejor eviden-
cia científica disponible.

191. Ampliar la cobertura que ofrece IBSMIA a los menores
con trastornos de la conducta que no presentan otros tras-
tornos comórbidos de salud mental de manera coordinada
y estructurada con los profesionales de las consejerías de
Educación y de Servicios Sociales. Desarrollar comisiones
interinstitucionales de Salud, Educación y Servicios Socia-
les para trabajar en los diferentes niveles de intervención
de acuerdo a la gravedad y a las características específicas
de los casos (en correspondencia con la Meta 2. Revisión
del modelo organizativo y Cartera de Servicios).

Objetivo general 29. Trastornos de personalidad. La mayoría
de los trastornos de la personalidad a estas edades se diag-
nostican como trastornos del control de los impulsos y de la
conducta (DSM-5). Hay que ser muy cauto al establecer un
diagnóstico de trastorno de la personalidad en usuarios que
todavía no han acabado de desarrollar su personalidad138. 

Objetivo específico 61. Mejorar el proceso de valoración y
diagnóstico con el fin de evitar la estigmatización y la ia-
trogenia. 

Acciones a realizar:
192. Formar y sensibilizar a los profesionales que trabajan
con estos menores. 

193. Elaborar un protocolo de actuación terapéutica para
los menores con trastornos de personalidad desde IBS-
MIA según las pautas de las guías clínicas vigentes.
194. Ampliar las intervenciones psicoterapéuticas desde
dispositivos especializados.

Objetivo específico 62. Mejorar la coordinación entre los
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recursos de Salud Mental (IBSMIA y adultos),  Servicios
Sociales, Educación, Servicio de Protección al Menor, la
Dirección General de Menores y Familia, la Fiscalía de Me-
nores y las agencias del Orden Público.

Acción a realizar:
195. Elaborar protocolos de coordinación con todos los
servicios implicados para mejorar la atención.

Objetivo específico 63. Mejorar y estructurar las interven-
ciones terapéuticas y la coordinación entre dispositivos
asistenciales (Salud Mental adultos, Urgencias, 061, etc.).

Acción a realizar:
196. Elaborar IBSMIA un protocolo de coordinación entre
dispositivos y uno de actuación terapéutica para los me-
nores con trastornos de personalidad según las pautas de
las guías clínicas vigentes.

Objetivo general 30. Adecuación de los espacios. Los es-
pacios, donde se atiendan a menores con trastornos de
salud mental, deben ser un entorno agradable, conforta-
ble, seguro y que no produzcan una hiperestimulación
sensorial en el menor. Así mismo, dotar de espacios apro-
piados para disminuir la escalada de conductas desafian-
tes o para contenerlas ambientalmente con la seguridad
necesaria para el personal y para el propio paciente139. 

Objetivo específico 64. Mejorar la seguridad de los espa-
cios físicos donde se atiende a menores con mayor proba-
bilidad de agitación, con el fin de disminuir al máximo las
contenciones mecánicas hasta erradicarlas si es posible.

Acción a realizar:
197. Adaptar una habitación de la unidad de hospitaliza-
ción −Habitación de tiempo fuera− y un espacio de hospi-
tal de día para ser usados como espacios sensoriales de
seguridad (de contención física, no mecánica) para preve-
nir una escalada de conductas desafiantes y contenerlas
ambientalmente. 

6.4.2. Línea estratégica 14. Atención en Salud Mental
de adultos y programas específicos
Objetivo general 31: Programa de trastorno mental grave
en la Comunidad. El trastorno mental grave engloba diver-
sos diagnósticos psiquiátricos con cierta persistencia en el
tiempo y que conllevan un grave deterioro en el funciona-
miento personal y social, como consecuencia de la enfer-
medad, y reduce la calidad de vida de la persona afectada140.  

Aunque el concepto de trastorno mental grave es muy
amplio en cuanto a diagnósticos, ya que, como hemos se-
ñalado en el párrafo anterior, se basa sobre todo en crite-
rios de cronicidad y funcionalidad, hemos decidido no in-
cluir en este programa algunos de ellos que pueden tener
necesidades más específicas, como los trastornos de per-
sonalidad, o unos límites diagnósticos más difusos, como
los trastornos depresivos, al menos en una primera fase
de implantación. Por supuesto, la necesidad y posibilidad
de inclusión será valorada posteriormente.

El tratamiento de los pacientes con este tipo de trastorno
debe ser una prioridad en los servicios de Salud Mental,
dada su elevada incidencia y el consumo de recursos sa-
nitarios y sociales que supone. Aunque no existan estu-
dios con metodología homogénea que nos permitan co-
nocer la prevalencia exacta, se acepta por consenso que
entre un 1,5 y un 2,5 de cada 1.000 personas de la pobla-
ción en general sufren este tipo de trastorno, lo que en Ba-
leares supondría entre 1.600 y 2.700 afectados. 

Las mujeres con trastorno mental grave sufren cuatro ve-
ces más violencia por parte de su pareja o de su expareja
que la población en general. Las agresiones coinciden, en
la mitad de los casos, con descompensaciones o agrava-
miento de la enfermedad mental de la mujer141.

Las necesidades asistenciales de estas personas son:
atender las manifestaciones clínicas de la enfermedad y el
deterioro en el funcionamiento general del sujeto, paliar los
déficits sociales que acompañan al desarrollo de la patolo-
gía y que contribuyen a agravarla, modificar las barreras
sociales que impiden su inserción plena y garantizar el res-
peto a sus derechos. Por ello, además de las prestaciones
consideradas estrictamente sanitarias, debe ofrecerse co-
bertura a la rehabilitación psicosocial de las discapacida-
des y facilitar la atención a la necesidad de apoyo social y
comunitario, de inserción laboral y alojamiento142.

Teniendo en cuenta la visión actual de la enfermedad mental
y el enfoque científico de su tratamiento, la atención al trastor-
no mental grave debe hacerse desde una perspectiva biopsi-
cosocial. Entendemos que, por todo lo antedicho, el mejor tra-
tamiento solo puede hacerse desde equipos multidisciplina-
rios y con tratamientos personalizados que estén dirigidos a
tratar los síntomas, a mejorar la funcionalidad y la integración
social, trabajando las diversas áreas de la persona143.

Otro aspecto importante que hemos querido tener en
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cuenta en el Plan Estratégico es asegurar la continuidad
de cuidados del paciente con trastorno mental grave, lo
que supone crear las vías necesarias para que exista una
comunicación fluida y un plan de tratamiento individua-
lizado conocido y consensuado tanto por los diferentes
profesionales implicados como por el paciente y su fa-
milia144.

Para poder dar una operatividad a este proyecto, es nece-
saria la creación de un instrumento ordenado de trabajo
que se concreta en el Plan de Atención Mental Individua-
lizado (PAMI), donde se especificarán las necesidades de-
tectadas y, en función de las mismas, las intervenciones
que habrán de aplicarse145.  

Objetivo específico 65. Desarrollar un programa de con-
tinuidad de cuidados para las personas con un trastorno
mental grave.

Acciones a realizar:
198. Implantar un plan de cuidados homogéneo en todos
los sectores sanitarios de la Comunidad  Autónoma.

199. Disponer de un soporte informático que atienda a los re-
querimientos del plan individualizado de tratamiento de cada
paciente para evaluar y realizar el seguimiento del mismo.

Objetivo específico 66. Formalizar un censo de personas
con trastorno mental grave actualizado permanentemente.

Acción a realizar:
200. Desarrollar una ficha de registro informática que sir-
va como instrumento epidemiológico para mejorar el es-
tudio de necesidades y la planificación de recursos.

Objetivo específico 67. Implementar y evaluar el progra-
ma de continuidad de cuidados.

Acciones a realizar:
201. Crear la Comisión de Trastorno Mental Grave que
vele por el cumplimiento del PAMI.

202. Informar del programa a todos los profesionales im-
plicados mediante reuniones con los diferentes niveles de
atención.

203. Supervisar la implantación del programa para la
evaluación de los indicadores establecidos e identificar
posibles mejoras.

Objetivo específico 68. Identificar posibles situaciones de
maltrato en personas con trastorno mental grave146.

Acción a realizar: 
204. Formar en el conocimiento de signos y comporta-
mientos que alertan frente a una posible situación de
maltrato de pacientes con trastorno mental grave, en es-
pecial en las poblaciones vulnerables como la infantil, las
mujeres y las personas mayores.

Objetivo general 32. Atención a las adicciones y a la pa-
tología dual. Las adicciones son una patología incluida
dentro de los manuales de Salud Mental como una pato-
logía más a tratar.

La patología dual o lo que es lo mismo la asociación de un
trastorno adictivo con otro trastorno mental supone, ac-
tualmente, una realidad en la práctica clínica y asistencial
que hace que no se pueda obviar en un plan estratégico
de Salud Mental147-148. 

La patología dual debe considerarse como una patología
mental grave. Los pacientes que la padecen suelen tener
una evolución tórpida debido a la resistencia a los trata-
mientos convencionales149. La mala calidad de vida, la ele-
vada morbimortalidad y el elevado consumo de recursos
sanitarios y sociales, son otras de las características de
estos trastornos. Cabe destacar, también, la íntima rela-
ción entre las adicciones y la patología dual con la violen-
cia de género y el suicidio150.

La patología dual es uno de los retos que tiene plantea-
dos la psiquiatría, en general, y los dispositivos asisten-
ciales de Salud Mental y adicciones, en particular. La inte-
gración adecuada de las redes terapéuticas ayudará a
mejorar la atención y disminuir la morbimortalidad de
estos pacientes151-152.

Objetivo específico 69. Mejorar la atención de los pacien-
tes con adicciones con o sin otros trastornos psiquiátricos
asociados153.

Acciones a realizar:
205. Implementar una unidad de nueva creación dirigida
a la atención de las personas con patología dual.

206. Establecer un modelo de atención que describa los
procesos asistenciales y atender a la patología dual y a las
adicciones en el Servicio de Salud.
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Objetivo específico 70. Equiparar las adicciones a cual-
quier otra patología154.

Acción a realizar:
207. Reorientar organizativa y funcionalmente los disposi-
tivos asistenciales para pacientes con trastornos adictivos
y/o patología dual.

Objetivo específico 71. Dar un servicio de calidad y equi-
tativo a los menores con trastornos adictivos en la cartera
de servicios de atención de Salud Mental155.

Acciones a realizar:
208. Aumentar la cobertura asistencial de la Unidad de
Conducta Adictiva Joven (UCA) en todos los municipios
mediante un sistema itinerante de atención a las adicciones
a los jóvenes y a sus familias por toda la isla de Mallorca. 

209. Reforzar la cobertura del servicio en Menorca e Ibi-
za-Formentera.

Objetivo específico 72. Mejorar el acceso de los usuarios
a la red asistencial y tratar al paciente con patología dual
en una única red asistencial156.

Acciones a realizar:
210. Establecer procedimientos de apoyo a los usuarios y
a sus familias en forma de equipos de soporte de aten-
ción especializada en patología dual a los dispositivos
asistenciales de salud mental y adicciones. 

211. Impulsar el desarrollo de un abanico amplio de recur-
sos comunitarios para cubrir las necesidades de personas
con patología dual y sus familias y aumentar su autonomía.

Objetivo específico 73. Establecer alianzas con recursos
terapéuticos comunitarios destinados a incrementar las
oportunidades rehabilitadoras y de reinserción entre el Ser-
vicio de Salud y las entidades dedicadas a las adicciones.

Acción a realizar:
212. Realizar convenios con las entidades proveedoras de
servicios directos de salud mental en un marco de trabajo
acordado, que recoja espacios de coordinación asistencial,
información y planes de tratamiento, entre otros. 

Objetivo específico 74. Normalizar los programas de man-
tenimiento con agonistas opiáceos, equiparar al paciente
que sufre una adicción con cualquier otra patología157.

Acciones a realizar:
213. Mejorar la dispensación y la accesibilidad de la meta-
dona en las oficinas de farmacia de todas las Islas Baleares.

214. Equiparar los agonistas opiáceos −buprenorfina/na-
loxona−al resto de fármacos y reducir el número de pa-
cientes en el Programa de Mantenimiento de Metadona,
mejorar la diversidad terapéutica y reducir la estigmati-
zación.

Objetivo general 33. Atención a los trastornos de la per-
sonalidad graves. Los trastornos de personalidad se ca-
racterizan por la dificultad de diagnóstico temprano, por
su pobre respuesta a los tratamientos y por la compleji-
dad de su clínica en general158-159.

En los casos graves, los trastornos de la personalidad su-
ponen una altísima carga asistencial y, en muchos casos,
los profesionales carecen de habilidades y conocimientos
suficientes para atenderlos160. 

Se pretende establecer una organización funcional de los
recursos profesionales y de los diferentes dispositivos que
garantice la adecuada atención de las personas con tras-
tornos de la personalidad graves y sus familias161-162. Se
trata de una atención basada en los principios de equidad,
atención integral, eficiencia y sostenibilidad y desde una
perspectiva biopsicosocial.

Objetivo específico 75. Mejorar la asistencia de las perso-
nas diagnosticadas con un trastorno de la personalidad
en nuestra Comunidad Autónoma.

Acciones a realizar:
215. Implementar un dispositivo de hospital de día de
nueva creación, específico para las personas con trastor-
nos de la personalidad de mayor gravedad.

216. Establecer programas específicos para pacientes con
trastornos de la personalidad en las actuales unidades de
hospitalización de Psiquiatría. 

217. Incluir la atención a las familias de los pacientes me-
diante un plan de intervención específico para la atención
a familiares.

Objetivo específico 76. Mejorar la detección precoz de
este tipo de patología, tanto en personas adultas como en
población adolescente163. 
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Acciones a realizar:
218. Asegurar la adecuada formación y el reciclaje de los
profesionales que atiendan a las personas con trastorno
grave de personalidad.

219. Organizar un plan formativo para docentes y médi-
cos de Atención Primaria.

220. Establecer protocolos consensuados de detección y
derivación de los trastornos de la personalidad en Aten-
ción Primaria. 

Objetivo específico 77. Reforzar y potenciar la atención y
coordinación en los dispositivos asistenciales existentes:
Atención Primaria, Unidad de Conductas Adictivas (UCA),
Unidad de Salud Mental (USM) y Urgencias (UCIAS). 

Acciones a realizar:
221. Agilizar los sistemas de derivación y citación para
mejorar la adherencia al tratamiento164, mediante la crea-
ción de un protocolo de derivación.

222. Orientar la USM en el eje del tratamiento para per-
sonas afectadas por trastorno grave de personalidad y
sus familias mediante la creación de una agenda específi-
ca con citas de mayor duración con la dotación de perso-
nal necesaria.

Objetivo específico 78. Asegurar que cada usuario de la
red con un trastorno grave de personalidad cuente con un
plan de tratamiento en crisis preestablecido y accesible
para todos los profesionales.

Acción a realizar:
223. Establecer un plan de tratamiento en crisis, accesible
a todos los profesionales de la red en la historia de salud.

Objetivo específico 79. Asegurar la integración formativa
y laboral. 

Acción a realizar:
224. Favorecer a nivel interinstitucional la integración for-
mativa y laboral (Servicios Sociales, Servicio de Salud,
Servicio de Ocupación de las Islas Baleares).

Objetivo específico 80. Avanzar en la gestión del conoci-
miento en todo lo relacionado con las personas con diag-
nóstico de trastorno de personalidad: prevalencia165-166,
diagnóstico y tratamientos eficaces167.

Acción a realizar:
225. Implementar un plan de formación específico para
profesionales de Salud Mental. 

Objetivo general 34. Programa de atención a los trastor-
nos de la conducta alimentaria168. Los trastornos de la
conducta alimentaria se sitúan en los primeros lugares
entre las causas de carga de enfermedad en términos de
pérdida de años de vida, muerte o discapacidad para mu-
jeres generalmente jóvenes169. Esto representa un gran
impacto sociosanitario derivado de su alta prevalencia, de
su elevada comorbilidad y tasa de mortalidad en pobla-
ción joven −entre 15 y 24 años−170, así como su tendencia
a la cronicidad y la discapacidad que genera171. La anore-
xia nerviosa presenta la mayor tasa de mortalidad de to-
dos los trastornos mentales, esto es, tres veces más que
la depresión, esquizofrenia o alcoholismo172-173.

Los trastornos de la conducta alimentaria (TCA) son en-
fermedades de etiología multifactorial donde intervienen
factores genéticos, biológicos, de personalidad, familiares
y socioculturales174. 

La complejidad de estos trastornos requiere, por un lado,
que la detección y la intervención precoz sean fundamen-
tales y, por otro lado, la necesidad de recursos específicos
para su tratamiento con una formación también específi-
ca y multidisciplinaria.

Objetivo específico 81. Establecer un nuevo modelo de
atención a las personas afectadas por un trastorno de ali-
mentación en todas las edades en nuestra Comunidad
Autónoma. 

Acción a realizar:
226. Configurar un equipo funcional de carácter multidisci-
plinario, transversal y suprasectorial para la atención de los
pacientes con diagnóstico de TCA en las Islas Baleares.

Objetivo específico 82. Revisar los programas de aten-
ción a los trastornos de la conducta alimentaria.

Acciones a realizar:
227. Elaborar nuevos protocolos de intervención adapta-
dos a las necesidades emergentes.

228. Diseñar circuitos de coordinación asistencial con
otros profesionales involucrados en la atención de los
TCA (médicos de familia y pediatras en Atención Prima-
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ria, equipos de Salud Mental de adultos e infanto-juveniles
y especialistas de Medicina Interna y de Endocrinología).

229. Formar al personal sanitario, comunitario y a los fu-
turos especialistas en la detección y atención de los tras-
tornos de conducta alimentaria. 

230. Realizar coordinaciones con otras instituciones co-
mo Educación y Servicios Sociales para asegurar un abor-
daje integral de los trastornos de conducta alimentaria.

231. Colaborar con las asociaciones de afectados en Bale-
ares para conocer sus necesidades e involucrarlos en la
planificación de la asistencia para los trastornos de con-
ducta alimentaria.

Objetivo general 35. Atención en psicogeriatría. La po-
blación mayor de 65 años está considerada como un gru-
po muy vulnerable a los problemas de salud mental175. Su
baja demanda asistencial en relación a los datos reales de
prevalencia de patología psicogeriátrica y la escasa de-
tección de la misma, tanto en los servicios sanitarios de
Atención Primaria y Urgencias como en los servicios so-
ciales, hacen necesarias intervenciones con programas
dirigidos a su detección temprana y tratamiento precoz.
Dado que la puerta de entrada del paciente psicogeriátri-
co a los servicios sanitarios suele ser Atención Primaria,
los servicios sociales y los servicios de Urgencias, resulta
imprescindible una buena coordinación entre todos estos
dispositivos176.

La psicogeriatría atiende a una población con necesida-
des específicas y su demanda suele estar por debajo de la
prevalencia real. Por ello, resulta necesario adaptar los
dispositivos de Salud Mental, tanto preventivos como
asistenciales, a las características y a las necesidades pro-
pias de las personas de edad avanzada, así como la crea-
ción de los recursos sociosanitarios que eviten, en lo posi-
ble, los ingresos en unidades hospitalarias de agudos de
Psiquiatría. 

Objetivo específico 83. Mejorar la atención psicogeriátri-
ca de salud mental en las Islas Baleares.

Acciones a realizar:
232. Reorientar el actual Psicogeriátrico en Servicio de
Subagudos para la población geriátrica de referencia para
las unidades de Salud Mental, unidades de hospitalización
y recursos sociosanitarios. 

233. Activar la evaluación de los pacientes susceptibles de
ser reubicados en residencias normalizadas de forma ágil.

234. Implementar programas de enlace en el actual Psi-
cogeriátrico a través de un servicio de consultas externas
y de  atención ambulatoria psicogeriátrica de apoyo para
programas a domicilio y residencias.

235. Coordinar las actuaciones del programa de atención
psicogeriátrica de salud mental con los servicios y pro-
gramas de atención especializada de Neurología y Medi-
cina Interna, especialmente en los casos de trastornos de
conducta y en la gestión de la sintomatología psiquiátrica
o de reagudización asociados a deterioro cognitivo.

236. Crear un equipo de valoración para priorizar la entra-
da a residencias normalizadas o para acceder a los recur-
sos específicos de  discapacidad o de enfermedades neu-
rodegenerativas de pacientes institucionalizados.

Objetivo general 36. Atención a los trastornos del neuro-
desarrollo. Los trastornos del neurodesarrollo son un grupo
de trastornos con afectación predominantemente conduc-
tual, cognitiva y social, que se manifiestan en las primeras
etapas del desarrollo, frecuentemente antes de que el pa-
ciente comience la escolarización y se caracterizan por dé-
ficits cognitivos que causan carencias en el funcionamiento
personal, social, cognitivo, académico u ocupacional.

Los trastornos incluidos en este grupo son los siguientes:
discapacidad intelectual, trastornos de la comunicación,
trastornos del espectro del autismo (TEA), trastorno por
déficit de atención con hiperactividad (TDAH)177, trastor-
nos específicos del aprendizaje y trastornos motores.

A pesar de que la prevalencia de estos trastornos es muy
elevada, han recibido poca atención por parte de los re-
cursos de Salud Mental de adultos en casi todo el mundo;
por dicho motivo, la mayoría de estudios realizados sobre
estos trastornos se han llevado a cabo en menores. La
discapacidad intelectual tiene una prevalencia estimada
en los países desarrollados de un 2,5%-3% de la pobla-
ción, el trastorno del espectro autista de un 1,47%, el
TDAH de un 4,7%, los trastornos específicos del aprendi-
zaje (dislexia, disgrafía y discalculia) están presentes en
un 16% de la población (de los cuales un 6% tienen más
de uno de estos trastornos), los trastornos de la comuni-
cación tienen una prevalencia de un 6%-9% y los trastor-
nos motores de la coordinación (dispraxia) de un 2%. De-
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bido al común origen (alteraciones en el desarrollo cere-
bral) de los trastornos del neurodesarrollo, una de las ca-
racterísticas es que sean comórbidos. 

En nuestra Comunidad Autónoma, dado que la prevalen-
cia de los trastornos del neurodesarrollo es de un 18%, es-
peraríamos encontrar unos 197.590 habitantes aproxima-
damente con al menos un trastorno del neurodesarrollo. 

En las Islas Baleares, aplicando los datos de prevalencia arri-
ba mencionados, supondría que, aproximadamente, 31.400
habitantes tienen una discapacidad intelectual. Se estima
que hasta un 50% de personas con discapacidad intelectual
padece trastornos de salud mental, aunque la gran mayoría
−hasta el 75%− no se diagnostican ni identifican. 

Diagnosticar a un adulto con un trastorno del espectro au-
tista no diagnosticado previamente es muy complicado
debido a la gran dificultad y falta de informadores para re-
coger una buena historia del desarrollo. Los TEA son unos
trastornos muy incapacitantes y las personas que los pa-
decen funcionan, cognitivamente, a un nivel inferior al es-
perado dado su cociente intelectual. 

Los estudios poblacionales han hallado que 1/68 perso-
nas padece un trastorno del espectro autista, aunque las
diferencias por sexo son marcadas (4,5 veces más fre-
cuente en varones: 1 de cada 42 varones y una de cada
189 mujeres). Estimamos que, en las Islas Baleares, hay
unos 17.000 habitantes que padecen un trastorno del es-
pectro del autismo y unos 10.700 que tienen patología
psiquiátrica comórbida.

Objetivo específico 84. Mejorar la identificación precoz, el
diagnóstico y la atención manejo de todos los trastornos
del neurodesarrollo para poder establecer intervenciones
precoces que han demostrado mejorar el pronóstico. 

Acciones a realizar:
237. Sensibilizar a la población en general acerca de los
trastornos del neurodesarrollo mediante una campaña
de concienciación y de acciones anti-estigma para dis-
minuir y erradicar el abuso al que se enfrentan estas
personas.

238. Formar a los profesionales de los recursos ordina-
rios, especialmente los de Atención Primaria, Salud Men-
tal de adultos, Educación, Servicios Sociales y entidades
del tercer sector.

239. Formar a los especialistas de Salud Mental en la
identificación, diagnóstico y atención a los trastornos del
neurodesarrollo y otros diagnósticos asociados. 

240. Desarrollar una estrecha colaboración con los equi-
pos de Neurología, que, muy frecuentemente, atienden a
estos pacientes

241. Formar a los cuidadores y familiares, a los profesiona-
les de Atención Primaria y de los servicios especializados
en la identificación, comunicación y atención de enferme-
dades en pacientes con trastornos del neurodesarrollo.

Objetivo específico 85. Establecer un programa de recur-
sos específicos para los casos más graves o más difíciles
de tratar dentro de la Red Asistencial de Salud Mental de
las Islas Baleares.

Acciones a realizar:
242. Crear un equipo específico transversal y supra-secto-
rial de Salud Mental especializado en el diagnóstico y en la
atención, tanto de pacientes menores como de adultos
afectos de trastornos del neurodesarrollo. El equipo realiza-
rá un modo de trabajo comunitario y deberá contar con
profesionales de: psiquiatría, psicología, enfermería, trabajo
social, logopedia y terapia ocupacional. El equipo estará for-
mado por dos grupos de profesionales: uno para atender a
los pacientes de 0 años hasta que abandonen su etapa for-
mativa, en algunos casos los 21 años, y, otro, para los pa-
cientes adultos que ya hayan acabado su etapa formativa.

243. Crear una unidad de hospitalización de agudos para
adultos con trastornos de neurodesarrollo y trastornos
comórbidos de salud mental o alteraciones conductuales
graves que los recursos comunitarios ordinarios y/o espe-
cializados no pueden atender.

Objetivo específico 86. Establecer convenios de colabo-
ración con las empresas del tercer sector y con otros re-
cursos sanitarios que presten atención a las personas con
trastornos del neurodesarrollo. La mayoría de los casos
más graves o con más discapacidad son atendidos por
entidades del tercer sector, muchas de las cuales son aso-
ciaciones de padres de personas que sufren estos trastor-
nos. Estas entidades tienen una dilatada experiencia en la
atención de estos pacientes y de sus necesidades. La gran
mayoría de estas entidades han participado activamente
en la elaboración de este Plan Estratégico, específicamen-
te en este apartado.
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Acciones a realizar:
244. Realizar reuniones de coordinación con los represen-
tantes de estas entidades para acordar protocolos, inter-
venciones y guías, siempre guiados por la mejor evidencia
científica y formación conjunta.

245. Establecer acuerdos de colaboración que permitan
visitar a sus usuarios en los recursos que ellos ofrecen a
estos pacientes, y recibir información de manera coordi-
nada tanto por parte de los profesionales de salud como
de otras entidades. 

246. Incluir al paciente, según lo que permita su discapa-
cidad, a los padres, educadores y cuidadores en las deci-
siones sobre su atención.

Objetivo específico 87. Proveer información actualizada
sobre los recursos existentes para pacientes con trastor-
nos del neurodesarrollo.

Acciones a realizar:
247. Elaborar una guía de recursos de trastornos del neu-
rodesarrollo y ponerla a disposición de usuarios, familia-
res, cuidadores y profesionales.

248. Establecer un canal de comunicación informatizado
para los profesionales de Salud, Educación, Servicios So-
ciales y entidades del tercer sector, que, respetando la
confidencialidad del paciente y teniendo apartados de ac-
ceso exclusivo para cada profesión, tenga información co-
mún no duplicada y permita saber cuáles son los profe-
sionales implicados en el cuidado del paciente y que me-
jore el conocimiento, la información y la coordinación
entre profesionales para evitar así duplicidades.

Objetivo general 37. Atención a la salud mental de las
personas en situación de exclusión social. Un número
elevado de personas con trastorno mental se hallan con
impedimentos para poder hacer uso de sus derechos de
ciudadanía: vivienda, trabajo, atención sanitaria y social, lo
cual deriva en una espiral de aislamiento, soledad, margi-
nación y sinhogarismo178.

Si, además, se añade a ello una situación de exclusión so-
cial, el acceso a la atención sanitaria y a unos servicios so-
ciales comunitarios de calidad suele resultar complicado,
tanto por las singularidades que caracterizan a estos indi-
viduos como por la insuficiencia de recursos existentes
que contemplen ambas realidades179.

En cuanto a la definición de exclusión social, hay que decir
que la exclusión social hace referencia a la ruptura con los
tres principales sistemas de apoyo social: la familia (como
sistema de protección emocional y económica), los mer-
cados de trabajo y de alojamiento, y los servicios públicos
de seguridad social180. 

Un tratamiento médico y psicosocial ajustado a sus nece-
sidades, así como la incorporación al mercado de trabajo,
a la educación y a unos servicios sociales de cercanía son
elementos esenciales para facilitar y conseguir la integra-
ción social de las personas con enfermedad mental181.

Las patologías mentales con más potencial de exclusión
social son la esquizofrenia, los trastornos adictivos y los
trastornos de personalidad graves. Una multitud de estu-
dios demuestran una mayor prevalencia de trastornos
mentales en individuos con problemática social. La corre-
lación entre la problemática de salud mental y exclusión
social es, por tanto, estrecha182-183. 

Los problemas de salud mental, sobre todo si tienen un cur-
so prolongado, pueden actuar como factor desencadenante
o reforzar procesos de exclusión y viceversa184. La prevención
del deterioro social y la integración en la sociedad debe ser
una realidad. En este sentido, el modelo comunitario es im-
prescindible para estos colectivos con la finalidad de atender
las necesidades concretas de cada paciente y acercarlos,
tanto como sea posible, a su medio natural185.

Objetivo específico 88. Asegurar la continuidad asisten-
cial y de cuidados de las personas excluidas socialmente
con problemas de salud mental mediante un abordaje in-
tegral y multidimensional.

Acciones a realizar:
249. Trabajar en red de forma coordinada entre los recur-
sos implicados mediante proyectos y programas concre-
tos basados, como línea de trabajo, en la inclusión social y
la derivación una vez estabilizada su situación a recursos
normalizados de la red.

250. Mejorar la coordinación intersectorial con las entida-
des que atienden a las personas en riesgo o en situación
de exclusión social, mediante un registro conjunto entre
ambas redes.

Objetivo específico 89. Sensibilizar a los profesionales
sanitarios y de servicios sociales acerca de este colectivo. 
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Acción a realizar:
251. Formar en buenas prácticas de intervención y evitar
las actitudes que estigmaticen y supongan la cronifica-
ción de personas con trastorno mental grave en situación
de sinhogarismo.

Objetivo específico 90. Impulsar el desarrollo de los ser-
vicios sociosanitarios destinando recursos específicos,
tanto humanos, estructurales como organizativos, que
ofrezcan una atención de calidad a este colectivo. 

Acciones a realizar:
252. Facilitar el acceso a los recursos específicos de reha-
bilitación psicosocial comunitarios.

253. Contar con la valoración, por parte de los ESAC, de
pacientes con trastorno mental grave en exclusión social
y sinhogarismo, cuando estos son derivados desde los
servicios sociales.

Objetivo específico 91. Flexibilizar los criterios de ingreso
y de alta hospitalaria de estos pacientes en la red sanitaria
y de Salud Mental

Acción a realizar:
254. Asegurar la valoración del área psicosocial en estas per-
sonas con el objetivo de adherencia y vinculación al trata-
miento y a la posterior derivación a recursos especializados.

Objetivo general 38. Atención a la salud mental de la po-
blación inmigrada. Durante las dos últimas décadas, las
Islas Baleares han sido tierra de acogida de ciudadanos
de otras nacionalidades. El resultado es que, en el 2016, es
la comunidad autónoma con un mayor porcentaje de po-
blación extranjera y, si se desglosan los datos, es la prime-
ra en porcentaje de residentes comunitarios y la tercera
respecto a la población extracomunitaria, solo por detrás
de Murcia y de Cataluña.

A pesar de que en los últimos años se ha frenado el proce-
so migratorio, en enero del 2016, según datos del INE, la po-
blación extranjera en Baleares se ha cifrado en un 17,05%
del total, frente al 18,4 del 2014. En el caso de los españo-
les, desde el 2014, se ha pasado de 900.330 a los 918.091,
mientras que los extranjeros han pasado de 203.112 a
188.662. Como población extracomunitaria destacan los
de nacionalidad marroquí (23.395), nacionalidad argentina
(6.619), nacionalidad ecuatoriana (6.022), nacionalidad co-
lombiana (5.534) y nacionalidad china (5.020)186

Los profesionales de la Salud Mental tienen entre sus pa-
cientes a un número cada día mayor de población inmi-
grada que les obliga a plantearse, en un futuro inmediato,
nuevas estrategias de atención y organización de los ser-
vicios asistenciales. Las dificultades surgen, por una parte,
de la prevalencia de trastorno mental entre dichos colec-
tivos y, por otra parte, de las dificultades de la atención.

Las personas inmigradas suelen caracterizarse por la uti-
lización de la red asistencial de manera diferenciada. La
vía de entrada más frecuente a los servicios de Salud
Mental son los servicios de Urgencias y los servicios so-
ciales. Utilizan poco los recursos asistenciales debido a
las dificultades del lenguaje, al temor al estigma, a las di-
ferencias culturales, al desconocimiento de los dispositi-
vos y a las barreras legales187. 

Objetivo específico 92. Mejorar la prevención y promo-
ción de la salud mental en población inmigrada.

Acción a realizar:
255. Establecer programas de promoción de salud men-
tal en las escuelas de secundaria y en las asociaciones de
inmigrantes. Dichos programas deberán incluir sesiones
informativas acordadas con las comunidades de inmi-
grantes y sus líderes para la  promoción de la salud men-
tal y los recursos asistenciales.

Objetivo específico 93. Mejorar la calidad asistencial en
la atención a la población inmigrada.

Acciones a realizar:
256. Elaborar un Programa de Psiquiatría Transcultural e
Inmigración. Consulta dirigida a los casos en los que hay
aspectos culturales por los que se precisa una interven-
ción específica. Dicha consulta debe estar integrada por
personal de Salud Mental y por mediadores culturales en
los casos que se precise. 

257. Implementar servicios competentes culturalmente
acreditados.

258. Incrementar el número de intérpretes y de mediado-
res culturales según las características sociodemográficas
de los sectores de salud.

Objetivo específico 94. Favorecer los programas docen-
tes sobre atención a la salud mental en la población inmi-
grada.
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Acciones a realizar:
259. Formar a los profesionales de Salud Mental y a los
que están en formación sobre la atención de la población
inmigrada.

260. Formar en Salud Mental a los mediadores culturales
y a los intérpretes.

Objetivo específico 95: Mejorar la continuidad asistencial
y la de los recursos implicados en la atención a la salud
mental en la población inmigrada.

Acciones a realizar:
261. Elaborar guías informativas sobre el acceso y el uso
de los servicios de Salud Mental para la población inmi-
grada en diversos idiomas.

262. Elaborar una guía de recursos relacionados o mapa
de activos con inmigración para los profesionales de Sa-
lud Mental.

263. Actualizar la página web de la Consejería de Salud
para que recursos de Salud Mental aparezcan en diversos
idiomas.

264. Promover que, en los casos de trastorno mental gra-
ve e inmigración, se disponga de la colaboración de un
mediador cultural con el equipo de seguimiento. 

6.5. Meta 5. Epidemiología, evaluación de las TIC
actuales en Salud Mental
6.5.1. Línea estratégica 15. Sistemas de información
en Salud Mental
La epidemiología debemos entenderla como un instru-
mento que va más allá de la propia metodología y apro-
vecharla como la verdadera ciencia sobre cuestiones po-
blacionales de la salud y la enfermedad. Nos puede ofre-
cer conocimientos sobre la distribución de los problemas
de Salud Mental en distintas poblaciones, información so-
bre factores de riesgo y protección, efectividad y eficiencia
de las intervenciones.

La OMS (1973)188 considera los sistemas de información
sanitaria como una estructura para la recogida, procesa-
miento, análisis y transmisión de la información necesaria
para la organización y el funcionamiento de los servicios
sanitarios, así como para la investigación y la docencia. 

En el ámbito de la Salud Mental, un Sistema de Informa-
ción en Salud Mental (SISM) es un sistema que permite re-

coger, procesar, analizar, difundir y utilizar la información so-
bre un servicio de Salud Mental y las necesidades de salud
mental de la población a la que atiende, por tanto, debe
concebirse como una herramienta activa en la asistencia,
en la gestión y en la investigación, que integra a su vez múl-
tiples fuentes de información, incluida la historia clínica.

Actualmente, necesitamos tener más información pobla-
cional de Salud Mental. Por ello, es necesario invertir en el
desarrollo de sistemas de información que nos permitan
disponer de datos sobre las principales causas de morbi-
lidad atendida para mejorar la prestación de servicios a la
población y a las personas con trastornos mentales189-190. 

La utilización de las TIC es imprescindible para la planifi-
cación, organización y funcionamiento de los servicios de
Salud Mental y para facilitar la programación de la activi-
dad asistencial así como para identificar inequidades, tan-
to en el estado de salud como en el acceso a servicios y
recursos.

Objetivo específico 96. Proporcionar información de cali-
dad sobre los problemas de Salud Mental y los recursos
asistenciales existentes en las Islas Baleares.

Acciones a realizar:
265. Implantar un sistema de información sanitaria espe-
cífico de Salud Mental, integrado en el proceso de historia
clínica de salud de la red sanitaria, que recoja tanto el
CMBD191 hospitalario como el sistema de información co-
munitario.

266. Disponer de información integrada sobre la organi-
zación, los dispositivos y los recursos sanitarios y sociales
dedicados.

Objetivo específico 97. Mejorar el conocimiento sobre la
morbilidad en Salud Mental atendida en los servicios sani-
tarios y sociales192, así como las características de la pobla-
ción atendida de mujeres y hombres en las Islas Baleares.

Acciones a realizar:
267. Disponer de un sistema de vigilancia epidemiológica
que permita avanzar en el conocimiento de los trastornos
mentales y el impacto de este Plan Estratégico en térmi-
nos de resultados en salud.

268. Realizar un proyecto de investigación de ámbito po-
blacional sobre prevalencia de trastornos mentales y sus
factores de riesgo que permita evaluar las necesidades
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asistenciales de la población atendida, desde una pers-
pectiva de diversidad y equidad.

269. Diseñar y desarrollar una metodología de evaluación
que, además de indicadores de estructura y de proceso,
incorpore la definición de indicadores de resultados en
salud.

6.6. Meta 6. Formación y desarrollo profesional 
La formación en Salud Mental es una parte cardinal de
este Plan Estratégico de las Islas Baleares 2016-2022, un
Plan que se compromete con la mejora continua de la ca-
lidad, como elemento clave para proporcionar a los ciuda-
danos una asistencia basada en la mejor evidencia cientí-
fica disponible. Debe potenciar el desarrollo profesional
mediante la adquisición y actualización constante de co-
nocimientos y de las competencias necesarias para ofre-
cer la mejor atención posible a las personas con enferme-
dad mental y a quienes ejercen su cuidado. Debe tener un
carácter multiprofesional, adecuarse a las necesidades de
la red asistencial y ser evaluada y supeditada a criterios
de acreditación.

6.6.1. Línea estratégica 16: Formación continuada y
desarrollo profesional
Objetivo específico 98. Garantizar una formación conti-
nuada de calidad que dé respuesta a las necesidades
multidisciplinarias de los profesionales del Servicio de Sa-
lud para atender adecuadamente las necesidades de la
población en materia de Salud Mental.

Acciones a realizar:
270. Analizar las necesidades formativas a planificar por
el Servicio de Salud para los profesionales de la red de
Salud Mental y Atención Primaria193, deben extenderse a
otros agentes o colectivos relacionados con Salud Mental.

271. Establecer un calendario de actividades formativas de
investigación en colaboración con la Universidad de las
Illes  Balears (UIB) y coordinadas por el programa formati-
vo de la Unidad Docente Multiprofesional de Salud Mental.

272. Difundir el Plan Estratégico de Salud Mental 2016-
2022 a los agentes implicados.

6.7. Meta 7. Investigación y gestión del conocimiento
en Salud Mental 
La investigación constituye el elemento fundamental para
el progreso del sistema sanitario194. Este Plan Estratégico

de Salud Mental quiere impulsar iniciativas investigadoras
que permitan una mejor comprensión, atención y trata-
miento de las enfermedades mentales. La investigación
resulta absolutamente prioritaria para el avance de los
sistemas asistenciales y para una adecuada gestión del
conocimiento basada en sistemas de discriminación de la
información científica. La llamada investigación traslacio-
nal, la que permite acercar los resultados de esta investi-
gación a la consulta diaria, está cobrando una particular
importancia por la rapidez de implantación en guías y
protocolos de asistencia. Los diferentes tipos de trata-
mientos siempre deben estar basados en pruebas y, para
ello, una adecuada atención a la investigación científica y
a su difusión entre los profesionales de la Salud Mental
debe reflejarse en cualquier plan de acción195.  

6.7.1. Línea estratégica 17. Investigación en Salud
Mental
Objetivo específico 99. Promover la actividad investiga-
dora en la red asistencial de la Salud Mental 

Acciones a realizar:
273. Establecer un modelo de investigación en red, favo-
recer las sinergias con grupos académicos ya consolida-
dos y  que participan en estructuras de investigación na-
cional e internacional a través de los institutos de investi-
gación en  Salud de la Comunidad Autónoma (IDISBA,
IUNICS). 

274. Promover que cada sector sanitario de Salud Mental
cuente con un grupo clínico asociado de apoyo a los gru-
pos de investigación consolidados en proyectos con una
repercusión clínica translacional más inmediata.

275. Propiciar, en el marco de esta red, a grupos emergen-
tes de investigación, de manera particular a los que pre-
senten características de innovación en Salud Mental.

276. Favorecer la inclusión de méritos de investigación en
las convocatorias de plazas y carreras profesionales.
277. Incluir actividades docentes orientadas a la investiga-
ción en forma de talleres, con el apoyo organizativo de la
Universidad de las Islas Baleares y de la Academia de
Ciencias Médicas Balear. 

6.7.2. Línea estratégica 18. Gestión del conocimiento
en Salud Mental
Objetivo específico 100. Facilitar a los agentes implica-
dos en la Salud Mental el acceso a información relevante,
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a conocimientos y a herramientas que posibiliten incorpo-
rar las mejores prácticas a la atención de las personas
que padecen un trastorno mental y que eviten la variabili-
dad individual en la asistencia.

Acción a realizar:
278. Favorecer la comunicación y el intercambio de infor-
mación, conocimientos y experiencias entre todos los
agentes implicados en la atención y cuidados de las per-
sonas que padecen un trastorno mental. 
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7. Implantación del Plan Estratégico 
7.1. Oficina de Salud Mental de las Islas Baleares
(OSMIB) 

La OSMIB es una estructura funcional que tiene como mi-
sión principal prestar apoyo técnico-científico en Salud
Mental, a través de funciones de planificación, asesora-
miento, coordinación y evaluación de los servicios de Sa-
lud Mental de acuerdo con lo establecido en el Plan Estra-
tégico de Salud Mental vigente y con las directrices que la
autoridad sanitaria establezca. 

El funcionamiento de la OSMIB se lleva a cabo por su
propio equipo y con el apoyo de grupos de trabajo, comi-
tés de expertos, sociedades científicas y asociaciones de
usuarios y familiares.

Funciones de la OSMIB: 
• Redactar el plan estratégico  de Salud Mental, realizar el
seguimiento de su implementación, evaluar el cumplimien-
to de los objetivos y de las actualizaciones progresivas.
• Asegurar la equidad de las prestaciones y la uniformi-
dad del funcionamiento de la Red de Atención a la Salud
Mental en las Islas Baleares, especialmente en la pobla-
ción infantil y en las personas con trastorno mental grave.

• Asesorar en la organización y en la adecuación de la
cartera de servicios del Servicio de Salud. Diseñar e im-
plementar metodologías, programas específicos, protoco-
los y procesos asistenciales para la mejora continua de la
atención en Salud Mental.

• Evaluar y procesar la información relativa a la actividad
asistencial y epidemiológica relacionada con la atención a
la Salud Mental y con la satisfacción del paciente y de sus
cuidadores.

• Recoger y divulgar la información relevante que se ge-
nere tanto en organismos públicos como privados entor-
no a la Salud Mental. Elaborar un informe periódico sobre
el estado de la Salud Mental en las Islas Baleares de am-
plia difusión entre pacientes, familiares y profesionales.

• Desarrollar la coordinación de los servicios de Salud
Mental con las fundaciones dedicadas a la salud mental,
con el objetivo de lograr la atención integral a las perso-
nas con trastornos mentales también en servicios ocupa-
cionales, de ocio, rehabilitadores y de inserción social en

general. Realizar recomendaciones técnicas sobre están-
dares, criterios de actuación y de evaluación incluidos en
los contratos y conciertos de servicios de Salud Mental
con entidades públicas y privadas.

• Promover y facilitar la participación activa de usuarios y
familiares, a través de los órganos de participación y ase-
soramiento, grupos de trabajo y comités de expertos. Co-
laborar con las asociaciones vinculadas con la salud men-
tal en las campañas de sensibilización en la lucha contra
el estigma y defensa de los derechos de las personas con
problemas de salud mental. 

• Asesorar en la coordinación interinstitucional con todas
aquellas instituciones involucradas en mejorar la atención
a la Salud Mental: Consejería de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte, Ministerio de Justicia, Administraciones
Públicas, consells insulares, ayuntamientos, servicios so-
ciales de municipios, entre otros. 

• Colaborar con otras comunidades autónomas en pro-
yectos de interés común relacionados con la salud mental
y participar en el seguimiento de los objetivos y evalua-
ción de la Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacio-
nal de Salud.

7.2. Evolución de dispositivos de Salud Mental 2016 a
2022
Esta estrategia se ha construido en base a la experiencia
de los profesionales y a su perspectiva ante los nuevos
retos durante los próximos años en las Islas Baleares en
el campo de salud mental.

Esta propuesta supone un incremento progresivo tanto de
los dispositivos como de la dotación de recursos humanos,
y responde a la necesidad de mejorar las coberturas de la
Red de Salud Mental de las Islas Baleares, teniendo en
cuenta la mejora en la autonomía del paciente y de huma-
nización de la asistencia en las unidades de hospitalización,
integración de las adicciones en la red de Salud Mental, re-
estructuración del modelo comunitario de atención, de mo-
dernización de infraestructuras y creación de HDD y ESAC.

Para una correcta implementación de este Plan Estratégi-
co, debemos contar con acciones concretas y su evalua-
ción basada en estándares de calidad, evidencia de resul-
tados en salud y de eficiencia.
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EVOLUCION DE DISPOSITIVOS POR SECTOR SANITARIO DE SALUD MENTAL 2016-2022

 DISPOSITIVO 
SECTOR PO BLACIÓ
 UHB HDD USM UCR ESAC 

 2016 2022 2016 2022 2016 2022 2016 2022 2016 2022 
PONENT
(HUSE) 1 1 1 1 3 3 1 1 ½ 1 327.285 hab.

MIGJORN
(HSLL) 1 1 1 1 2 2 1 1 ½ 1 258.428 hab.

TRAMUNTANA
(HCIN) 1 1 1 1 1 1 1 1 ½ 1 121.999 hab.

MANACOR 
(HM) 1 1 0 1 1 1 1 1 0 1 139.717 hab.

MENORCA 
(HMO) 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 84.853 hab.

IBIZA-FORMENTERA
(HCM) 1 1 1 1 1 1 0 1 ½ 1 144.622 hab.

TOTAL 57 camas 57 camas 5 6 9 9 5 6 2 6 1.073.904 hab.

Tabla 6. Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 7. Fuente: Elaboración propia.

 

SUPRASECTOR  
IBSMIA AAdicciones y Patología Dual HUSE 

UHB HDD UCSMIA UH-PD HDD-PD UPRA CAD HDD-TP 

2016 1 1 5 0 0 1 0 0 

2022 1 1 5 1 1 1 11 1 

SUPRASECTOR 
HOSPITAL PSIQUIÀTRIC 

Subagudos Media  
estancia A 

Media
estancia B estancia

Larga Psicogeriátrico  
T. Conducta 

Unidad SARC 

85 42 42 42 42 6102 0 12 disp. 

 42 2202 0 24 24 48 10 0 

 84 42 42 42 LATOT 10 0 

EVOLUCION DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS SUPRASECTORIALES 2016-2022
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El Plan Estratégico de Salud Mental entiende la evalua-
ción como un análisis continuo de los procesos, de los re-
sultados obtenidos y del impacto a largo plazo sobre la
salud mental de la población. 

El Plan define, en cada caso, a los responsables del segui-
miento y de la implementación de medidas en las áreas
de mejora detectadas. 

El Servicio de Salud a través del coordinador autonómico
será el encargado del seguimiento y de la evaluación del
despliegue de las líneas estratégicas propuestas. 

La Comisión Autonómica de Salud Mental realizará el se-
guimiento del despliegue de los objetivos operativos reco-
gidos en el Plan. Oportunamente, podrán proponer incluir
nuevos objetivos generales a los ya propuestos. 

Las gerencias, junto a los coordinadores de cada sector
sanitario de Salud Mental, realizarán la evaluación más
operativa de la puesta en marcha, de la implementación y
del cumplimiento del Plan Estratégico a través de los con-
tratos de gestión. Se realizará una monitorización de los
indicadores definidos y se mostrará el grado de cumpli-
miento de los objetivos previstos.

8. Evaluación e indicadores
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9. Anexos 
9.1. Normativa y legislación sobre salud mental
9.1.1. Ámbito autonómico

1. En noviembre de 1998, el Parlamento de las Islas Balea-
res aprueba el Plan Autonómico de Salud Mental de 1998,
presentado por la Consejería de Salud y Consumo. De
acuerdo con el artículo 20, del capítulo II de la Ley 14/1986
general de sanidad, dicho Plan formuló la líneas funda-
mentales para adoptar el “modelo comunitario” y adaptar
los recursos y los servicios existentes hasta ese momento
en las Islas Baleares al nuevo marco de asistencia.

2. El 26 de abril de 2000, se creó el Comité Técnico de Sa-
lud Mental. Su función era asesorar sobre el desarrollo del
Plan. La presidencia fue asumida por el coordinador autonó-
mico de Salud Mental. Se crearon varias subcomisiones que
integraban a profesionales de distintas administraciones, y
elaboraron documentos como el Protocolo de Actuaciones
para la Asistencia Sanitaria Involuntaria de los Enfermos
Mentales en las Islas Baleares (2001), la Guía de Recursos
de Salud Mental de las Islas Baleares (2001) o las Reco-
mendaciones para la Asistencia en la Salud Mental (2001).

3. Decreto 37/2001 (BOIB del 17 de marzo de 2001) por el
que la Consejería de Salud y Consumo crea el Fórum de
Salud Mental como órgano de participación y consulta de
todas las administraciones públicas, entidades y asociacio-
nes implicas en la Salud Mental de las Islas Baleares.

4. En enero de 2002, la Consejería de Salud y Consumo
asumió la transferencia desde el Estado, de las compe-
tencias, en materia de asistencia sanitaria, de la Seguridad
Social y, desde entonces, el Servicio de Salud es el órgano
gestor de toda la atención a la salud. El coordinador auto-
nómico de Salud Mental se integró en la estructura orga-
nizativa del Servicio de Salud como subdirector de Asis-
tencia de Salud Mental.

5. Decreto 99/2002 (BOIB de 30 de julio de 2002) por el
que la Consejería de Salud y Consumo aprueba la orde-
nación de la atención a la salud mental de la Comunidad.
El decreto establece las directrices generales de actua-
ción en salud mental, la promoción y protección de la sa-
lud mental, la prevención de las enfermedades mentales,
la asistencia, la rehabilitación y la integración sociolaboral
de las personas con problemas de salud mental.

6. En noviembre de 2003, se nombra al coordinador auto-
nómico de Salud Mental y, en febrero de 2004, se nombra

por primera vez a los coordinadores de las seis áreas de
Salud Mental de entonces.

7. El 7 de mayo de 2004, la Consejería de Salud y Consu-
mo aprueba la Orden por la que se regula la Comisión
Institucional y el Comité Técnico de Salud Mental de las
Islas Baleares. 

8. El 10 de mayo de 2004, se aprueba también la Orden por
la que se regula el Consejo Asesor de la Salud Mental de las
Islas Baleares. La Comisión Institucional es presidida por el
titular de la Consejería de Salud y Consumo y está com-
puesta además por los titulares del Servicio de Salud de les
Illes Balear; del Instituto de Servicios Sociales y Deportivos
de Mallorca; de los consejos insulares de Mallorca, de Me-
norca, de Ibiza y de Formentera; de la Dirección General de
Salud Pública y por el coordinador autonómico de Salud
Mental. Tiene como función la coordinación de las compe-
tencias de Salud Mental de las distintitas administraciones
integradas en la misma, la formulación de planes conjuntos
de actuación y de programas rectores de la política en ma-
teria de Salud Mental, y la organización de campañas con-
juntas sobre prevención, rehabilitación y reinserción.

9. En septiembre de 2004, se constituye el Comité Técnico
de Salud Mental presidido por el coordinador autonómico
de Salud Mental y está formado por: un técnico de la DG
de Salud Pública, un técnico designado de cada uno de los
Consells Insulars, dos técnicos de Gestión Sanitaria de
Mallorca (GESMA) y tres técnicos del Servicio de Salud.

10. En Marzo de 2005, la Consejería de Salud y Consumo
modifica la Orden del 10 de mayo de 2004, por la que crea
el Consejo Asesor de Salud Mental. La modificación se ha-
ce para que las asociaciones de familiares y enfermos
mentales puedan formar parte del Consejo Asesor y, de es-
ta manera, contar con su opinión en la toma de decisiones.

11. En Mayo de 2005, el Parlamento aprueba una proposi-
ción no de ley relativa al modelo comunitario en Salud
Mental. El Parlamento insta al Gobierno a potenciar las
unidades de salud mental, ubicar todas las unidades de
hospitalización breve de Psiquiatría en hospitales genera-
les, potenciar los recursos tanto hospitalarios como co-
munitarios para la rehabilitación psicosocial de las perso-
nas con TMG, potenciar la coordinación con AP, Servicios
Sociales, Trabajo, asociaciones, etc. y con todas las entida-
des implicadas en la Salud Mental.
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12. En octubre de 2005, se presenta la Guía de Recursos y
Situación de la Red de Salud Mental de las Islas Baleares
elaborada por el Servicio de Salud y la Consejería de Sa-
lud y Consumo en colaboración con el Institut de Serveis
Socials i Esportius de Mallorca y los consejos insulares de
Menorca y de Ibiza-Formentera.

13. En 2006, se presenta la Estrategia de Salud Mental de
las Islas Baleares elaborada por el Servicio de Salud y la
Consejería de Salud y Consumo en colaboración con
otras instituciones como la Dirección General de Salud
Pública, el Institut de Serveis Socials i Esportius de Mallor-
ca, los Consells Insulars de Menorca y de Ibiza-Formetera. 

14. En 2010, se crea el Instituto Balear de Salud Mental de
la Infancia y la Adolescencia (IBSMIA) como unidad de
gestión clínica dependiente del Hospital Universitario Son
Espases y cuya función es organizar la asistencia de la
Salud Mental de todos los menores de 18 años de las Is-
las Baleares.

15. En octubre de 2011, se presenta la Guía de Recursos y
Situación de la Red de Salud Mental de las Islas Baleares
elaborada por el Servicio de Salud y la Consejería de Salud
y Consumo que actualiza los recursos existentes y la infor-
mación relativa a la sectorización establecida en el Decreto
de ordenación de la Salud Mental de las Islas Baleares de
2002, a causa de los cambios sucedidos en el ámbito sani-
tario en todos esos años. La Red de Salud Mental de las Is-
las Baleares queda dividida en seis áreas de Salud Mental
general de adultos, un área de rehabilitación y una unidad
de gestión clínica encargada de la atención infanto-juvenil.

9.1.2. Ámbito nacional
16. Ley 13/1983, de 24 de octubre, de reforma del Código
Civil en materia de tutela, en el artículo 211 recoge que el
internamiento de un presunto incapaz requerirá la autori-
zación judicial y, en caso de urgencia, se dará cuenta al
juez en un plazo no superior a 24 horas. Con esta Ley se
deroga el Decreto de 1931 que regulaba los internamien-
tos en instituciones psiquiátricas.

17. Informe de la Comisión Ministerial para la reforma psi-
quiátrica de 1985. Elaborado por la Comisión Ministerial
para la Reforma Psiquiátrica, creada por Orden de 27 de
Julio de 1983. En el Informe se explicitan los parámetros
que han de servir en el futuro para la reforma psiquiátrica.

18. Ley 14/86 general de sanidad. Incluye la equiparación
en derechos de la persona con problemas de Salud Mental

y la inclusión de la atención en materia de Salud Mental en
el Sistema General de Salud. Desarrolla en el artículo 20,
del capítulo III, el contenido fundamental del Informe de la
Comisión Ministerial para la Reforma Psiquiátrica de 1985.
En 1989, tiene la extensión por Decreto de la asistencia sa-
nitaria a personas sin recursos económicos.

19. Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación
de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.

20. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección ju-
rídica del menor, de modificación parcial del Código Civil y
de la Ley de enjuiciamiento civil.

21. Ley 1/2000 de enjuiciamiento civil. El artículo 763
sustituye y amplia el contenido del artículo 211 del Código
Civil, derogado por esta misma Ley, que regulaba el inter-
namiento involuntario de personas incapaces. Esta Ley
protege los derechos civiles de las personas con proble-
mas de salud mental y regula el internamiento no volun-
tario por razón de trastorno psíquico.

22. Ley 41/2002 reguladora de la autonomía del paciente y
de derechos y obligaciones en materia de información y
documentación sanitaria. En esta Ley se reglamenta el de-
recho a la información sanitaria, el consentimiento informa-
do, la documentación sanitaria, la historia clínica y demás
información clínica. Así mismo clasifica las formas de limi-
tación de la capacidad y atribuye a profesionales de medi-
cina la competencia de evaluarla. Recoge los principios rec-
tores de la nueva bioética como son el derecho a la intimi-
dad de la información, las voluntades anticipadas, el
derecho a la autonomía y la participación del paciente en la
toma de decisiones, la negativa a tratamiento o la mayoría
de edad para las decisiones sanitarias en los adolescentes.

23. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del
Sistema Nacional de Salud. En el artículo 7.1 establece que
el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud
tiene por objeto garantizar las condiciones básicas y comu-
nes para una atención integral, continuada y en el nivel ade-
cuado de atención. Se consideran prestaciones de atención
sanitaria del Sistema Nacional de Salud los servicios o con-
junto de servicios preventivos, diagnósticos, terapéuticos,
de rehabilitación y de promoción y mantenimiento de la sa-
lud, dirigidos a los ciudadanos y señala por último las pres-
taciones que comprenderá el catálogo. El artículo 14 define
la prestación sociosanitaria como el conjunto de cuidados
destinados a los enfermos crónicos que, por sus especiales
características, pueden beneficiarse de la actuación simul-
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tánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales para
aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones y/o sufri-
mientos y facilitar la reinserción social.

24. Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que
se establece la Cartera de Servicios comunes del Sistema
Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.
Se detallan las prestaciones que se incluyen tanto en la carte-
ra de servicios de AP como en la de atención especializada.

25. La Ley de promoción de la autonomía personal y aten-
ción a las personas en situación de dependencia, aprobada
en el Congreso de los Diputados el 30 de noviembre de
2006, crea el Sistema de Autonomía y Atención a la De-
pendencia (SAAD) y reconoce un nuevo derecho de la ciu-
dadanía en España “el de las personas que no se pueden
valer por sí mismas, a ser atendidas por el Estado y garan-
tiza una serie de prestaciones”. Como dependencia se en-
tiende precisar ayudas importantes de otras personas pa-
ra realizar tareas básicas de la vida diaria. La ley se inspira
en los principios de carácter universal y público de las
prestaciones, acceso a las prestaciones en condiciones de
igualdad y participación de todas las Administraciones Pú-
blicas en el ejercicio de sus competencias.

26. Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de
Salud de 2007. Su objetivo es promover la atención de ca-
lidad en salud mental, logrando la cohesión territorial. En
2009, se publica la evaluación de dicha estrategia para el
periodo 2009-2013. En la elaboración de la Estrategia Na-
cional, así como su evaluación posterior, participaron todas
las comunidades autónomas y todos los actores implica-
dos en la salud mental, alcanzándose el consenso y unani-
midad, que ha hecho de este documento un elemento cla-
ve para el desarrollo de la salud mental a nivel nacional.

27. Ley 26/2011 de 1 de agosto, de adaptación normativa
a la Convención Internacional sobre Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad. España ratificó la Convención y
el Protocolo Facultativo el 21 de abril de 2008, entró en
vigor el 3 de mayo de ese mismo año. A partir de ese mo-
mento pasa a ser parte del ordenamiento interno.
28. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley general
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social. Esta Ley tiene por objeto garantizar el derecho a
la igualdad de oportunidades y de trato, así como el ejercicio
real y efectivo de derechos por parte de las personas con
discapacidad en igualdad de condiciones respecto del resto
de ciudadanos, a través de la promoción de la autonomía

personal, de la accesibilidad universal, del acceso al empleo,
de la inclusión en la comunidad y la vida independiente y de
la erradicación de todo tipo de discriminación.

29. Real Decreto 639/2014 de 25 de julio, por el que se re-
gula la troncalidad, la reespecialización troncal y las áreas
de capacitación específica. Se reconoce en este decreto la
especialidad de Psiquiatría del Niño y del Adolescente.

9.1.3. Ámbito internacional
30. Declaración Universal de los Derechos Humanos de
las Naciones Unidad de 1948. Todas las personas nacen
libres e iguales en dignidad y deberes.

31. Declaración de Luxor de 1989 sobre los derechos hu-
manos para los enfermos mentales. Explicita la responsa-
bilidad gubernamental y social de la atención.

32. Convención sobre los derechos del niño.1989. Adop-
tada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el
20 de noviembre de 1989. Recoge los derechos de la in-
fancia y es el primer instrumento jurídicamente vinculante
que reconoce a los niños y niñas como agentes sociales y
como titulares activos de sus propios derechos.

33. Principios de protección de los enfermos mentales y
la mejora de la atención de la Salud Mental. Resolución
46/119 de la Organización de Naciones Unidas (ONU) de
diciembre de 1991. Se establecen los estándares mínimos
de derechos humanos para la práctica en la salud mental,
con respecto al tratamiento y las condiciones de vida.

34. Recomendación 1235 sobre psiquiatría y derechos hu-
manos de 1994. Adoptada por la Asamblea Parlamentaria
del Consejo de Europa. Establece criterios para el ingreso
involuntario, estándares de atención y tratamiento de las
personas con trastornos mentales y prohibiciones para
prevenir abusos en la atención y práctica psiquiátricas.

35. Convenio de derechos humanos y biomedicina de
1996 del Consejo de Europa. Es el primer instrumento in-
ternacional, jurídicamente vinculante, en incorporar el prin-
cipio del consentimiento informado, la igualdad de acceso a
tratamiento médico, además de establecer altos estánda-
res de protección relativos a la atención y a la investigación.

36. Declaración de Madrid de 1996. Aprobada por la
Asamblea General de la ONU. En ella se recogen las nor-
mas éticas que deben regir la conducta de psiquiatras de
todo el mundo.
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37. Libro blanco de 2000 de protección de los derechos
humanos y la dignidad de las personas que padecen de
trastorno mental del comité de bioética del Consejo de
Europa. Se abordan las condiciones y procedimientos de
ingreso involuntario, los límites éticos al tratamiento, la
prevención y el control de hipotéticos abusos de la psi-
quiatría y las garantías para las personas con problemas
de salud ental encarcelados.

38. Resolución sobre la promoción de la salud mental del
Consejo de Europa del año 2000. Invita a los Estados a in-
cluir en sus políticas sanitarias la prevención y promoción
de la salud mental. Contempla la salud mental como parte
integrante de la estrategia comunitaria de salud pública.

39. Conclusiones sobre la lucha contra los problemas rela-
cionados con el estrés y la depresión de 2002 del Consejo
de Europa. El Consejo reconoce la importancia que tiene fo-
mentar la salud mental, especialmente a través de estrate-
gias en relación a los determinantes del estrés y la depresión.

40. Programa mundial de acción en salud mental. OMS
2002. Plantea la brecha que existe entre la atención sanita-
ria en general con respecto a la atención sanitaria a la salud
mental. “Cerremos la brecha, mejoremos la atención”

41. Conclusiones de la Conferencia Europea sobre la En-
fermedad Mental y la Estigmatización en Europa de
2003. Importancia de combatir la estigmatización para
mejorar la salud mental y la importancia de fomentar una
actuación eficaz en todas las políticas pertinentes para
aumentar la inclusión social y la equidad, así como luchar
contra el estigma y la discriminación.

42. Recomendación relativa a la protección de la dignidad y
los derechos humanos de las personas con trastorno men-
tal de 2004 del Consejo de Europa. A partir de esta reco-
mendación, se inicia la elaboración de un instrumento con
el objetivo de velar por los derechos de las personas con
trastornos mentales, que mida el grado de cumplimiento
de esta norma en las políticas de los países miembros.

43. Declaración de Helsinki y Plan de Acción Europeo pa-
ra la Salud Mental de 2005. Esta es la declaración euro-
pea en la que los ministros de Sanidad de los estados
miembros reconocen la salud mental como aspecto fun-
damental para conseguir una buena calidad de vida y pro-
ductividad de las personas y establece la importancia y la
urgencia de afrontar los retos actuales y ofrecer solucio-
nes basadas en la evidencia.

44. Libro verde sobre la salud mental 2005: mejorar la sa-
lud mental de la población. Con este Libro Verde, la Comi-
sión abre un amplio debate sobre la cuestión de la salud
mental. Se trata de iniciar una consulta pública sobre los
medios para mejorar la gestión de las enfermedades men-
tales y promover el bienestar mental en la Unión Europea.

45. Convención de Nueva York de la ONU, de 13 de di-
ciembre de 2006, sobre los derechos de las personas con
discapacidad. Es el primer tratado de derechos de las per-
sonas con discapacidad del siglo XXI. Ratificado por Espa-
ña en el año 2007 y en vigor desde mayo de 2008. La
Convención sitúa a las personas con discapacidad como
sujetos de derecho y establece que sus demandas y ne-
cesidades deben ser cubiertas de forma que puedan al-
canzar la igualdad de oportunidades con respecto al con-
junto de la ciudadanía. 

46. Declaración de Trenčín sobre el estado de la salud
mental en prisiones de 2007. Informe en el que se revisa
la situación de la salud mental y de su atención en las pri-
siones europeas, en aras de mejorarlas.

47. Pacto europeo para la salud mental y el bienestar.
Conferencia de alto nivel de la Unión Europea. Bruselas
12-13 junio 2008. En el documento se reconocen la im-
portancia y relevancia de la salud mental y el bienestar
para la Unión Europea, sus estados miembros, los actores
interesados y sus ciudadanos. 

48. Declaración de la oficina regional para Europa de la OMS
2010. Empoderamiento del usuario en Salud Mental. Especi-
fica la acción que hay que tomar para reforzar el empodera-
miento del usuario. Establece que la clave del empodera-
miento es la eliminación de los impedimentos formales e in-
formales, así como la transformación de las relaciones de
poder entre individuos, comunidades, servicios y gobiernos.
49. Plan de Acción Europeo para la Salud Mental 2013-
2020 de la OMS. La finalidad global es fomentar el bien-
estar mental, prevenir los trastornos mentales, proporcio-
nar atención, mejorar la recuperación, promover los dere-
chos humanos y reducir la mortalidad, morbilidad y
discapacidad de las personas con trastornos mentales.
Este Plan tiene un enfoque integral y multisectorial, con
coordinación de los servicios de los sectores sanitario y
social. Propone indicadores y metas clave que se pueden
utilizar para evaluar la aplicación, los progresos y el im-
pacto. En el núcleo del plan de acción se encuentra el
principio mundialmente aceptado de que −no hay salud
sin Salud Mental−.
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9.2 Abreviaturas
AIS: Acogida e Inserción Social
AP: Atención Primaria
ASCE: Aulas Substitutorias de Centros Específicos
AVAD: Años de Vida Ajustados por Discapacidad
BETA: Buenas prácticas en la Evaluación y Tratamiento de
la Agitación
CAD: Centro de Atención a las drogodependencias
CAPDI: Centro Coordinador de Atención Primaria para el
Desarrollo Infantil
CA: Comunidad Autónoma
CEE: Centros de Educación Especializada
CIE: Clasificación Internacional de Enfermedades
CMBD: Conjunto Mínimo Básico de Datos
COPIB: Colegio Oficial de Psicólogos de las Islas Baleares
DG: Dirección General
DGSP: Dirección General de Salud Pública
DSM: Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disor-
ders
DUE: Diplomado Universitario en Enfermería
EADISOC: Equips d’Avaluació de les Dificultats de Socia-
bilitat i Comunicació
ECAI: Equipos Comunitarios de Asistencia Intensiva
EIR: Enfermero Interno Residente
EOEP: Equipos de Orientación Educativa y Pedagógica 
ESAC: Equipo Seguimiento Asertivo Comunitario
ESEMeD: European Study of the Epidemiology of Mental
Disorders
F: Fundación
GAP: Gerencia de Atención Primaria
H: Hospital
HCM: Hospital Can Misses
HDD: Hospital de Día 
HDD-PD: Hospital de Día de Patología Dual
HDD-TP: Hospital de Día de Trastorno de Personalidad
HMAN: Hospital Comarcal de Manacor
HMO: Hospital Mateo Orfila
HSLL: Hospital Son Llàtzer
HUSE: Hospital Universitario Son Espases
Servicio de Salud: Servei Balear de la Salud
IBSMIA: Instituto Balear de Salud Mental de la Infancia y
Adolescencia
IDISBA: Institut d’Investigació Sanitària de las Islas Balea-
res
IMAS: Institut Mallorquí d’Afers Socials
INE: Instituto Nacional de Estadística 
IUNICS: Institut Universitari d’Investigació en Ciències de
la Salud

LGTBI: Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero e Inter-
sexuales
MAP: Médico de Atención primaria 
MIR: Médico Interno Residente 
ODDM: Oficina de Defensa de los Derechos del Menor
OMS: Organización Mundial de la Salud 
ONU: Organización de Naciones Unidas 
OSMIB: Oficina de Salud Mental de las Islas Baleares
PADIB: Plan Autonómico de Drogas de las Islas Baleares
PAMI: Programa Atención Mental Individualizado
PESM: Plan estratégico de Salud Mental
PIB: Producto Interior Bruto
PIR: Psicólogo Interno Residente
PIR: Plan Individual de Rehabilitación
PIT: Plan Individual de Tratamiento
PNS: Programa Niño Sano
SARC: Servicio de Atención Residencial Comunitario
SISM: Sistema de Información en Salud Mental
SM: Salud Mental
T: Trastorno
TCA: Trastorno Conducta Alimentaria 
TDAH: Trastorno Déficit Atención e Hiperactividad 
TEA: Trastorno Espectro Autista 
TIC: Tecnología de la Información y la Comunicación 
TMG: Trastorno Mental Grave
TP: Trastorno de la Personalidad
TS: Tarjeta Sanitaria
TSI: Tarjeta Sanitaria Individual
UCA: Unidad de Conductas Adictivas
UCI: Unidad de Cuidados Intensivos
UCIAS: Urgencias
UCR: Unidad Comunitaria de Rehabilitación
UCSMIA: Unidades Comunitarias de Salud Mental de la
Infancia y la Adolescencia
UE: Unión Europea 
UEECO: Unitats Educatives Especials en Centre Ordinari
UHB: Unidad de Hospitalización Breve
UH-PD: Unidad de Hospitalización de Patología Dual
UIB: Universidad de las Islas Baleares
ULE: Unidad de Larga Estancia
UME: Unidad de Media Estancia 
UPRA: Unidad de Patologías Relacionadas con el Alcohol
UPD: Unidad de Patología Dual
USM: Unidad de Salud Mental
VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana
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